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T R. A T A D o
DE LA

MONEDA lAQVESA

DE OTRAS DE ORO,T PLATA
DEL

REYNO DE ARAGON.
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CARTA DEL ILVSTRISSÍMO
REYNO DE ARAGON,

AL AVTOR^

AUemos entendido que y. m. confu mucha cunofídad^

aplicacion^ y trahajo en inquirir ,jy manifefdr las

cofas antiguas^engrande beneficio de los ejludiofcs^ lufre^ y

gloria de efe 'Reyno^d mas del J^ufeo délas Medallas def-

conocidas Efganolas^y otros tratadosJoa difguefio y. m.ynó

de la Moneda laquefa, T'fendo la materia ta necejfaria^y

muy d.e nueftra obligación el promoyer efegenero de efcrt-"^

tos, y mas de perfonás como y. m. ayemos acordadopidir a

y.m.lo remita a manos de nuefro Coronifa ,para ha^rlo

imprimir,y juntamente las monedas de efa calidad que hu^

Viere recogido y. m. para archharlas. Con cuya demofra-

ción publica reconocerá y,mJo que efimamosfu noble
,y ge-

nial inclinación a ilufrar las cofas de efe Eeyno,y la mif

~

ma hallara y.m.y fu cafa liempre en efe Corfforiopara lo

que ff ofreciere defu conyemencia,y lufre , correfpondiendo

a lo que deyemos a y.m.y afus afcendientes.f con efa oca-

fomnpefcufamosaran.bienel ha^er memoria d y. rn. de que

hnudo ‘Dípuiadogy dio a efe ^rchiyo laperfección que tie-

ne, a^i^edo heredado,''omo las ob ligaciones,el ‘gslo de fu abue-

lo elfeñor Diputado Don luán de Lafanofa, que lofue el

año 1579. por el Efado- de los Cayalleros . y pro-

curo la edición de la hiforia delfñor Eey Catolice del

í 2 gran-



^ran^e Cerommo jue murió pocos mefes defpueSy^

confderando la lima^y autoridad quegano por fu mano ef-

ta o^ra,j que de otrafuerte fe hu'^ieraperdido ^
como fucede

de ordinario con la falta de los autores , hi^o mas ejlima~

hle fu folicitudiy ellenefvio'que fef^uio de ella. T afsipi-

dimos ay.m. que continuando efos defeospor el mayor lien

del ’R.eyno difponga defus papeles ,y lihros rnanufcntos , jf

de lo demas con que y.m.qutfere moframosfu a ñor ^para

defpues defus dias,que fepondrá todo a parte en el ,^rchi-

yo con elpadrón defer de y. m. para que aya efa memoria

en nuejlros fuceJfores,y en los Coromfas,que repetiran,y ha-

ránpuhUca,y perpetua la alalan-^^ay gracias que merecerá

efa acción,y fe yera que no falo en yida ,fno aun en muerte

ha contribuido y.m.tan literalmente en la mayorilufra-

don del "Reyno ly creemos que no dexara de reconocer y. m.

que en otra manera fe perderán con el tiempo ejf^s monu-

mentos ,alos quales fe les deye yn tan buen logro como efe^

que efpiramos de y. m. por tan efudlofo ,
noble ,y ^elofo

dragones.

Guarde Dios a y.m.muchos años como deflamos. De nuef

tro Confforio,^aragoga,y De-giembre a \ \ .de \6% O.

El Obifpo de Albarrazin.

El Do¿l. D. Bartolomé Mar- D.Manuel Antonio XimeneZ

tincz. dcVrrea.
^

D.Bias Gerónimo de Ribas. D.VIcccc Perez de Villairaca

D.Tomas Antonio Cardiel»

jDiputddos del Reyno de ^rdgon.

Domingo Antonio MontancrjSccretario*



ILVSTRISSIMO REYNO
DE A R A G

o

EN sys DIPV;tADOS,
LOS ILVSTRISSIMOS SEÑORES

DON FRAY PEDRO TRIS, OBISPO DE SANTA
Ivlana de Aibarracin, del Confejo de fuMageftad, y fu Vi-

fitador dcl^ Hofpital Real
, y General de Nueñra

Señora de Gracia de la Ciudad de
Zaragoza.

EL DOCTOR DON BARTOLOMÉ MARTINEZ,
Comendador de Codos, Chantre, y Canónigo de la Real

Iglelia Colegial infígne del íanto Sepulcro Gero-
folinaitano de la Ciudad de

Calatayud.

( Tor el Efiado de la Iglefta.
)

DON CARLOS DE GVRREA, ARAGON, Y BORiA,
Duque de Villahermofa, Conde de Luna, y de FicalIo,&c.
Cavailero de la Iníígne Orden del Tuííon de Oro , Gentil-hombre de la Camara de fuMageftad

, de fu Confeio de
Eftado

, Capitán General que fue de la Cavalleria Ligera
de los Exercitos de Flandes, y Governador, y Capitán

General de aquellos Eftados,y de Borgoña,

y Charolois.

don MANVEL ANTONIO XH.IENEZ DE VRR.EA.
( Vor el Efiado de los Kobles.

)

DON



don VICENTE PEREZ DE VILLAFRANCA,
dei Lugar de Bubierca de la Comunidad de

Calatayud.

DON TOMAS ANTONIO CARDIEL,Y VALLEjO,
dei Lugar de Aynzon.

( Tor el E^ado de los Ca'í’allerosj e ífidal^os.

)

don BLAS GERONIMO DE RIBAS ,
CIVDADA-

no de Zaragoca.

Y DON DOMINGO PERRERO DE LAS POYAS,
de la Villa de Cafpe.

^ ( Tor el Ejlado de Us Vni'i^erfidades. )

IL>‘° SEÑORA.

E
l fayor éjue V. S. 1. es ferVtio mamfefiartne en [tí

carta ,
es de tanta ponderación, c^ue no me dexa mas

ejue la gloria de la obediencia : jy be jugado quefe

dilatarian mis dias.mucho mas ,fcon toda prontitud ade-

lantaba el mayor ohfeijuio , y feryiaa de V .S.L teniendo a

buena dicha, que debaxo de tan efclarecidaprotección falpí

a lu\ el tratado de la Moneda laquefa
,
que con tantapro-

priedad pertenece d V.SJ.por la intervención que V .S

d

tiene en la fabrica de ella
,
fegun lo dilpu-o elfeñor Empe^

rador Carlos Quinto, degloriofa memoria, en el Fuero, tit.

ele cudicion , y fabricación de moneda, hecho enUy

Cortes de ^anagoga el año ¿/f* 1 5
2 8^ T confguientemenU.



he contrihu'i^o al t^rchho de ZJ . S . 1. con todos los mamf-
crltos de Cuma Importancia ^us teniaguardados e?i mi Li-

hreria
^y ej^ue me a'^lan cojtado grandes dejyelos de adíjui^

tirios yy mucha cantidad de monedas de oro aplata ^ y cohre

ligado ytacates a ejle Reym^y fu Coronay a los demas Rey-

nos de Bfpafia\ en que meparece que he acertado a oledecer]

y ferVir a Zd.S,L Siendo digno de toda alabanza el ^elo de

ZJ .S .1.enprocurar quefe confer'oen efas memorias que tan-

to conducen allujire delReyno
yy recihiendo yo particular

fayor depoder concurrir afin tan gloriofopara mi cafa, y
para continuar losférvidos que enpa\y enguerra ayemcs

hecho mis afcendientes ,yyOy los quales tienen con efla oca*

Jíon laprerrogatiya de hallarfe recomendadospor ZJ .S.L

Guarde T)ios a ZJ.S . I. enfu mayor grande‘:^a. Huef-

'ca,y fehrero

a

^4^ de i 68

1

.

Hüílrifsimo Señor.

B. L. M. de V.S.L

El mas rendido, y obediente fervidor de V.S.I.

£>«« Vincencio Jm» de lKjÍAnofafi



.'CENSV RA
DEL DOCTOR. DON
MIGNAEL MARTA, GOMEZ D E
MENDOZA, ARCEDÍANO , Y CANO-
nigode laSanta Iglefiade Taragona

, luezSi-
nodal de fu DioceíI,Coníervador de la Religión
de San I uan

> y en la Ciudad de Calatayud, y fu

Arcedianado , Oficial Ecleíiaílico > Vi-

Gtador, y Vicario

General,

P O K
COMISSIQN BEL ^VT ILVSTRE
fshor DoBot D.LaZj>aro Romeo, Eleforero de la

S.Iglefia de Zaragoza , Vicario General

de fíi iydrfoiifpado,^c^

AVITNDO vifto con particular atención el

Tiatadü que íobre la antigüedad
, valor ,y

quilate de nueílra. Nacional, y primitiva

Moneda íaqueía.ha efcrito el erudito Don Vinccn-
cio luán de Laílanoía, Gentilhombre de la Caía de

íu Magedad , tan conocido por íus obras ,ycoan.-

nuadüs eítudios, de inveílígadas noticias de anti-



gaedad, que fío ofenía de fu modeílía,

pudiera, abandoiiada la lifonja
, rcpc-

tiríe con mas caufa a fu eftimacioa el

elogio que en=!a de otro Cavallero

dixo nuefíro Marcial^

ZJír Celtiheris.nontdcende gentih'^s^

.

K[oJtr<iais Uus J^tfpama. (
i)

pues coníagrando fu fatiga a Ja averí-

guacion de tan.olvidadas noticiaSaCO-

mo en el Archivo del tiempo eftavan

encerradas a la memoria, ha íabido fu

eftudiofo defvelo abrirle con tan no-
ble dcíinr eres que deíapropiado de
mas de mil y cien Aíonedas de oro,

plata
, y cobre ligado

,
que ha entre-

gado a los Iluftrifsimos feáores Di-
putados, y otra grande fuma de pre-

ciofífsimos libros, y papeles , no íblo

fe ha defpoíTcido de la íuy a, por la co-

mún conveniencia , íino que a m.as de
efta gencrofa prodigalidad , ha queri-

do pafíar a enriquecer el Rcyno con
efte nuevo teforo

,
que con fanifsima

ley íe ofrece en el Tratado de fu Mo^
neda.

(l) Martíal.

Xicintu iiim, líb. I.

-<¿ígram,^o.

Intitúlale con el propifsitno epi-’

graphe de MONEDA lAQVESA,



(2 ) D. líiáof. lih.

15.crfp.17. BriíTon.

de'yero. fgn. vert?.

Maneta- M. Fre—
her, cap. 2. de mo-

neti-,pag.l‘)

.

(g) Corraf.

relian. cap. 13.

Mach.
\ jk re mnucap.^.

(4) Cafsiodor.l/i.

(5) Plin. in Pafu

gyric.

porque íi la voz Monedit deriva fu orK

gen, íegun San IJtdoro,(^2') del verbo

Moneo, que íignifica prevenir, ó avilar,

ex eo quod 'val-oris puhlict , 'nel aUerius cu-

iufJamrci, nos rnmeat,
( 3 } no folo nos

explica fu autor, el que cada vna de

ellas tuvieron,fino del Reynado de los

Principes, tieinpos,y ocaíiones en que

íe labraron, para memoria delde el pre

fente a los venideros figlos : Monetan-i,

jjuafdCíJ de Jiojiris tcmjporihusfuturdfa-

culd commonere^di'X.O Cajiodoro^ pero

los que con atento reparo notaren en

elle Tratado la copioía erudición que

junta en tantas como le componen,

aíside noticias hiftoricas de nueftros

Reyes, como de fucefsivos eftableci-

miéntos de diverías Cortes,podra re-

petir, mejor que por las monedas de

T rajano , aquella íentencia de Plinio:

Hxc chore reddantur 3 h<ec marmore , hac in

coíorihus yiyant, hxc in ccre moneantur ,
hac

gsr/imis augedt ^
rect u, porque r efta-

blecida en íu Tratado ta. oculta inveí-

tií2,acion de noticias, como fe recono^

ce en la diverfidad de los tiempos, y

averiguación de fus fabricas, no lolo

ma-



manlficfía Tu cfuJícIo^,
y prolijo cuD

dadojla puntualidad que en todas eda-
des fe ha obfervado, íino que epiloga-
do en Canmoderado volunicn muchas
mas noticias que las que otros ante-;

ecíTbres han juntado en la pro lixidad
de dilatados papeles, llega a averiguar
Goa crperiniental noticia quantocabe
en la ley, hafta la precifsion del vltimo
quilate.

liifeK hlc fnodíco conjlaus^ple?2e

traBaty

Qu.t Vix de Islummu [unt ha[cripta

fnus,.

Léer ingeral^r<eciopor ^urOy
OTnmhus cp* ^utOydtgntts

en; i.

Añadefe el renombre de IAQ\^ESA,
no fin particular prevención a la me-
moria de nueftros Fueros

, porque fi

de ios timlos,como dezia 'Ulpiano,(j)

íepaíTa a inferir la compreheníion de
las Vüzes,.viendo efia tan recomenda-
da,en que ningiin acto le pueda tcítih-

car con otro nombre , ni lea valido cd
otra denominacian,y íepaíie con par-

dcularpenaa caíligar al Notario que
T lo'

r<í) Cecíneba
MeJehior Haníiu
in tra6l.de Num.

(Ú VIpian. in I

reb.cred
Fre eft^PYms<iuan
<td "verhorttm ínter-

pretdtionem per'vi

viarrus
, pauca d

¡fiCdtrot eipji u,

Titufi referre^íjHo-

niin multa ad í^; -

tra6tifs ‘r arios pe-,-,

tinentid tura fui,

Prator
ihftruiu



(i8) Conjld de U
ley frimerd de So'-

hrdfbe'.Que Us iu*

rjs.aates que le ai-

^aíTen. El Princi-

pe Don Carlos ce

Vi ana en fu Cror,i-

¿aTdp.í r. Nueftro
Zviihi Irh.l. ^n-
)¡íiL cj.p.‘), y con
«fpecialidad en el

que.fe hazia fobre

el privilegia de la

Moneda
, Obferv.

.Item ¡n yí'rd.¡onÍA

^a-.erali pri-

‘iiL For. v«/c. til.

de co7iprmAt.ir.one~

.i£. ^ot.-ynir. tit.de

fecundri ccnfiíirrat.

7r:<3xet.t. Ramire^

de \.e¡,Re¡.. §^26.

nit.^2.

tívairiCDte Tuyas, fin conocida ofenfa

de iaMageftady d enorme crimen de

pelonía.

Pero como el cuidado de nuefiros

primeros Aragoneíes fue fiempre el

de procurar conlervar aquel antiguo

carácter de libertad, que por beneficio

de Dios,y chriftiana benignidad de Tus>

Principes,acordaron con ellos al tieiUí

po. de Tu tradición, (18^ no Tolo íe cd-;

tentaron con desar eferita en el volu-^

men deíasantigaos Fueros eíta pre-

rogativa,y eftabilidad de Moneda , fi-

no que paílanda,a mas del eípecial ju-

ramento, a delearlc mayor, duración,;

diípuriercn,que deíde aquella primera.'

fabrica que íe hizo en IACA,íe eftam-!

palle en ella fu nombre por orla, y íei

aravafie al dorio ci blaíon de las mila-i
ty

grofas infignias de Sobrarbc,para que;;

perpetuado por ellas alos venideros^

ligios, el común drecho que en fuerza)

del confentimieto devia concurrir en- ’

tre el Rey
, y vaílaUos para Tu fabrica,,

quedálTc en aquellas pequeñas lamina.s

rc'petídaa fus TuceíTores la memoria
r -



fña la giíe ( iegiin cntieado
piocuracio ei Autor de íñe Tratado
continuar en -el ii.eyno., recopilando
en -can breve volumen

, tan dilatada ,y
liOgiiiar prerogativa deíu Moneda,no
folo en crédito de fus eftudioías fati-

gas
j fino en memoria dei mas aprecia-

do interes de fus naturales
, como pri-

naer timbre de fu libertad,y mayor glo
ria de fus privilegios. Por lo ^ual juz-
go, que

"Non 2/umh tantmn^fe^. ^uri rriune-

ye dignas

Is qui de isíumis tdmheneferihit. f l p) (i P) Chriñophon

f que no íolo no contradizc fu Trata- ^ /¿c.

do a los Chriftianos dogmas de nucí-
tra Católica Iglefia , fino que antes
bien puede fu equidad íervir en ella de
íingular enfeñanca

,
para que íiemprc

que fuere neceílario, puedan fus fabri-
cas bazerfe con fegurifsima juftifica-

clon
j por cuya caula pueño en gloria

de fu autor dezir en aprobación del
[Tratado

^erge^agej^Uítjue doml monumentd recon-^^

ditaferyas
2?^grogeregrato lucís honorefrui,

Sic



(^2o) Idem Chii-

ftophorus Arnol-

áas ad Idcob- Bor-
' nic. in tricb. de

Numis i in princr

fio.

Sic te f'íifyia ye'úst
^
^Iduácntihus

pennis,

J^Cdiordh famd futurd tuis]

Conjumet ’HV MO S titius cdriofa^^

tujlds,

QuamTVU T> E ^VJ^IS
SCtlfT^ perirefndt. (-20)

Como lo íiento ^fdha ómnibus C.C.

£n Zaragoca a 2 .de Mayo de 1681.

D; Aiatta , Comst

de Mendo^if^

imprimatvr

^oB.Ed\dro borneo, "Uic. Cení.



C E N S V R A
DEL DOCTOR DIEGO
lOS'EF DORMER.ARCE-
DiANJ DE SOBRARBB ENLASANTA

Iglefia de Hueíca,Coronifta deíu Mageftad

en los Reynos déla Coronade Araron,,

y mayor del rmfmo Reyno»

POR
fOMISSiON TíEL íMVT ILVSTRE
phor Doctor Z). Ad^rtin Frandfeo Climente^ del

Confe^ o defié -FMagejtad
, y Regente la Real

Canceílerta del Rejnode
Q^raffon»

1”
'l'
E vifto con muefio giiíloel

I I Aioneda [aqH€faáQD.VmcQncio\\jíZ.náQ

Laíl:anora,Geiiri]hcrabrede la Cafa de fu Mao-eí-O
tad,y perla aiiciguedad, y erudición q contiene,

devefer nray eftimadodetedos, y porque ha re-

ducido a breve volumen materia tan difuía, de-

Xiaiü fatisfecho el defeo, y la curicíidad de los

niil mas



hi3 s efcrüpulofos en efte género de letras: y a^'si

es digno tabien déla licencia q fuplica para darlo

a la eftainpa , y con machas gracias por lo q pro-

mueve con fu zelo, y nobleza el beneficio publi-

co, aviendo enriquecido el Archivo del Reyno

con muyfel.Orosmanurcritos.y con variedad da

monedas de ero, plata, y cobre ligado ,
con que

íe aumentan las noticias de la hiftoria, y los C o*

roniftas tendrán mayor motivo de agradeci-

miento ,porfer los primeros en quienes recae

la conveniencia de tan fingular don , ofreciendo

exemplo muy loable a todos, para ayudar por ef-

te medio a lacaufa publica con tanto luftre dé

fus parfonas
, y familias, por la perpetuidad de

la memoria, y eftimacion que fe les ha de feguir.

En 21arago^a a 5. de Mayo de i(58i.

DoBor Dieg-o íafef Dormen

IMPRIMATYR.

Cl'mentey Ke?ens Cmcellar.

EL



EL DOCTOR DIEGO
VINCEMCIO DE VIDANlA.
CIVDADAN3 DB HVESCA.Y ANTES,
Recony Catedrático ck Digefto Viejo , de

Sexto , y de Codjgo en fu

VniverGdad»

AL MERITO .r rAEMORIA DEL
e/i VT0

OFRECE Esras ELOGIOS,

E
‘

L SEnOR DOM MARTIN LOPEZ
^ DE ONTIVEROS , ArcobifpodeVa-

leticia
, fe cita en !d decli^traeton de ‘vna infcrip’^

dongravada en vn ladrillo ¿ftieJe hallo el ano de
i6 6 yen Aliarte Tuehlo de (Jalida.

DQN NICOLAS AN TONrO,C aval fe-
to de ]a Ordetfde Saar!ago,Canorífo-o de la Sa-
ta IgíeGa de Sevilla

, del CoíiTejo de fu Mageí-
rad, y fu Fifca*! en el Supremo de la Santa Crií-
zada, tom. 2 . defh Biblioteca Efpariola, lit.TfoL
zEz- col. i dize: Don Dincentius loannes de Lalfa»

fíf i no~^



J^üpíy ^ OjcCflJlS ^T^C^dVChd de pfm

garuelds^w eruditus ^emus domum curiojifsima

Bihlíotheca.fiunht^^ffi^rsr^ínanti^^vtarum , ra^

rumújpte cirrtelij ornatam^celehravit oíim ami-

Cífúrnum ú caf‘yit [oannes Fr^tncife^ís Andr.as

r^^Soíicarij nomine) fcriffit, ^c,

don fr/ancísco ximenez de
VRRE A,Capellán deHonof de fu Mageftad;Cc-

romfta del Reyno de Aragón,y Abad eledto de S.

Vitkorhr),en el difcurfoi- de las medal as defes-

nocidas E[fañolas , en U dedicatoria llama a fu

obra tan tíuflrerrara ,y proveebofa a niiefira na-

ción ,jy
el afnrjjpto tan felii^mente confefnido con

frra't de gloria de nrí firo R y no)Y fol- 2.1 ^.úizc de fu

\hventi,q\iQ es celebre
,j
nttmerofa,

ELDOCTOR ÍVAN FRANCISCO AN-

DRES D& VZTARROZ>Coroniíladeíu Ma

geftad e?i los Rey nos de la Coronada Aragon,y

del mifrno Revno , en la defenfa de la patria del

invencible Mártir fan Laurencio,cap. i.foLy Ái’

za: Don Vincencio Juan de Lafianofa, Señor de FF

aaruelas,grande aficionado de la antiguedad^enctA

JO Adaf’o vi numerofa copia de diferentes meda*

llas'jcn efie difcurforeferire muchas que me comu-



?1>Co -7 Fíu: fca.par/í
í i

gcz^cn los tefbros de

pi €Íit4diüfú ermio^ En el cap.t /c/.iS i. fe vale de

vnas efcrkuras anfiguas
,
guardadasen íu libre-

ría. En \2i^ida -de S*GreiiCh ^Ohpfo de tyPiux^,

cap.z- foLzz. dize' Donddintencío luan de Líijta.^

vofa hemmerito de la antigüedad ,* y buelve a ci-

-tarle ¿^p.4
. .fí?/.47 - 7 caV.g,fcL6¿^* En

namento délos Santos Adar tires Ta¡ior en>

lapiüdad de Fíuejca^ en la ded-icato'ria al Docíor

Don Juan Orencio de Lañanopa ,
Adaprepcrrelay

j Canóniga de la Santa ígJejia de la rrdfma Ciu^^

dad iy diputado del Rejnode dragón el ano de

i55í< por el Eftado Eclepapico
^
dize: Su herma~

no denj.m. el fenor Don Diñeeneio luán de Lapa^

ñopa
^ Señor deFigaruelas , d quien deve mucha

gloria-, nopolo pu patria
,
pero nueílro Reyno ¡por

las memorias iíupres que renuevapu cuidado^ co-

mo pe verdprepo en el Muíeo de las Medallas def-

conocidas Efpañolas
,
que tiene prevenido para

dar a la epampa ;
pin que epas ocupaciones litera^

fias le ayan embarazado los militares empleospor-

que el ano de M. DC. XL. a veintey quatro de

DeZjiemhre le nornhrb la Qudad de Huefea Ra-

ptan de Infanteríapara elptio de Salfas epan»

do



Jo^re'Ventda ¡a marcha llego de fu rcf

taurachrii quefie a 6.de Enero de Ad^DC^XLL

j por efia caufafef’ifpedio la le^a. Sí anofguien*
tCiquando las armas Francefas ocuparo el Q^JUIIq.

y Villa de Aíonfon^afsifío en los ejguaz^os del Ríq.

Cinca confu Compañia^y las de Don Bernardina

RmZj de Cafiliaj Vrrics , Don Bernardino Go*

m eZj de Adendoz^aJuan Miguel deFeliz^esy Eon

Tomas fieriguety Fort , ocafion en que Imio la niu

gilanda de tanfijyexemplar Ciudad
y
pues en los

rn ayotes riefgos
, fu , ronfy s tafetañes los prim ero^

que enohlecieronel ayrc con fus trofeos^ y detuTie*

ron el orgullo- del tnemtgo.Fxs. el cap.^fol.íSiipoí

y loi.cap.w. fG!.2U’2^^-2.z^^’

y

248.j capsoltjoil

258 -le alaba por fus mereciiniefitcs
, y per la co-

pia,y GngularidLad de cofas antiguas que ha reco-

gido , contribuyendo con ellas a todos los hom-
bres eruditos- En el dife^ o de la inft^ne Biblioteca

de Francifco Filhol
, de Tolcfa , le- celebra con el

raifriao reconocimiento
, y de fu ^enerofidad en

nazer iniprimír a fus expenías vanos libr os por el

beneficio publico, y aliento de íus autores. En el

Cbt'lrico híforicoy honorario de Zaraqo^afoL 168
le eirá, fiad Difcwfo fegundo de Us. medallas

def-



dcfconocidas Efp^70jaSyfot.i^S.i2^'Ui^2>\€i i6S,y

*71- pííndera todo lo diclio
, y refiere otras obras;

del Autor, Ea la cenfm'a del hbro de la agude*
Z^ayj arte de ingenio del T. Bdtafar Graciariy

que efti en la edición del año 1 (^48 . díze: T}ort

T^ineencio laarz de LaBanopí folícito la jfuhllca»

clon defus librosfegunda q;eZj , nofin ?nfjcha ala^

han^ade nuestra nación
y fues nofiolo la enohIcee

confim obras fino queprocura publicar las agenasy

fnomdo de la utilidad publica
yy del aprovecha-

miento común de lasbuenas letras. Yen eficrito

particular! defcrihlendo las antigüedades
yj

jardi-

nes que ay en lacaf del ^utor , le alaba mas dé
'propqfito-

EL DOCTOR DIEGO ÍOSEF DOR-
M E R , Arcediano de Sobrarbe én la Santa
Iglefia de Haefca , Coronilla de fu Mageílad
fen ios Réynos de la Corona de Aragón, y ma«
yor del mifmo Reyno , en la Defenfa d-e lapa-

tria de San L>orenfo , cap. z. fio!, 13 . copia el elp*

gio que fe referirá abaxo del P. Bafilio Va-
ren.Y en el prologo del libro de los Progrefios de
la hifioria en el Reyno de dragonyy elogios de Ge-
rónimo Zurita^fiuprimer CoTonlfia^ num,^^ dize^



El frECyyio 771cIIí‘‘''íí^‘0
¿cs Ei^ut os.^ajfctn*

do f^isopcios con DonViuceneib luán de Ldpancfa^

G ^niilhofnbrs de la defr A/Jagefietd^ grande

ohper^cador de las anúgtiedades ,y amador de ¡oí

grofejjores de las letrasi'^ara cjue les manejen tos,

meUllas. y moneda^ ineft'imahíe ^alor qpsetiem

en fu mufeo-) lasj'ranqticajj'egara reducirlas al Ar

chinjodel Reyno ,
con quefe enriquece mucho -¡j fe

d,e^ € a efie Ca^allero vna dadi'va que no tuní

"^ ELP. PAVLO xALBINIANO DE
KA jAS, déla Compañía de íeíus, Prepoíitode

la Cafa ProfeíTa de Valencia
, y Calificador del

Santo Oficio en aquel Keyno , rr.uefira la mifcaa

eftimacion al Autor ,
dedicándole el difcurfogrú

mero délas medallas defconocidas Efpai.olas.

EL P . B ALT AS AÍ< GilAC IAN, de la Com

pañia de leíus, Ledlor de Eferitura en el Cole-

gio de Zaragoca, en la agudezay arle de ingenio,

"difcurfu fol.óg .J
6 8. di2e: ti logro de e/iegrah

^ííí£?r(íuan Verzoía) otros muchos de los anid

guos Efga' olesy efgecialmíte de nuefiros A ragont^

fes, en numeroyy calidad infignes,de quien s he te*

nidacolmadafruician ji antes ni aun noticia, reco*



j eñhnan^^re cofrofo.j cydtomufs-o ie

nueñro m¿ijor amigo Don Vinceucio Inari de Lnf*

tanofí^j benemérito vntnjerfaí de todo lo curwfo,fr-

Lcioygfífiop), en libros
•>
mone D.s yefiatms •> piedras^

antigüedades^ gintfaras aflores) j en ^vna palabra, fiA

Cafa es ^vn emporio de la mas agradable Ci4riofa

•variedad. V en edddfcmf.^j.foLzy 9’ j. dize:

Ftie clelií> ias del ingenio la de ao^uel Cefar^ n¡í4efae

delicias del (renero humano , el htimaniísimo 'Ttto

Vefpaftano^ que para- declarar ft4 mata clemencia,

gra'vb el rajo de lupiter dormido en nena cama
, y

acorta do -¡lin ruido de letra , ni eHruendo de mote'-

lografe oy en nena moneda ,
que entre millares eD

cogidas de. todos los Cefares ^
Emperatrices ^del

Magno Jlex.aniro ^ de Felipe fu paire .y de otros

muchos Hefoes y
guarda el^eforero de la curtofa

antigüedad Don J/incencio Juan de Lafancfa , e[-

elarceido favdlero ene Aragón porfu fangre ,pues

defchnde delmuy íhiftre Don Gombal de Lafam

nofa, Criado muy favorecido del Rey D. laymeel

Conquifiador
, j de Don Redro de Lafanofa , Ca-^

marero del Rey Don Redro el Quarto:porfu emi^

fíente ingenio-, a dornado de todas las buenas letras)

defemPename el admirado, y c¿ddorado tRAufeo de



monedas antiguas de Efpada , antes de W 'B.o,

manes,y Godos, ohra ex'^míita/jfie f'ih a V eñam.

git ifíos a .os
; for fu huengufio ,

como lo decanta, el

Dodor [mn Francifeo Jndres,Coromíia de .dran

q^n , en la defcripcion elegante o^ue intitula de las

antique ‘a jardín s defu cafa: vor fu herojeo

(remo ,
Jragones Adecenas de todos tos carones ef

tuiiofoSydan do ^uida a fus ohras modernas
, ^ refiu

citando las antit^uas , merecedor irügne de

aqra'Uhley agradecida inmortalidad.

‘"el M.FnG^BRlHL HERNANDEZ , de

la Orden de S. Agaftin, en ¡a cenfí?a del libro d?

la agu ‘et^a
, y arte de ing nic , cue fe h^lb en h

edición del ano 1Í54S - dize: Den Vrn cencío Dim

de Laflancfa.gara cjuefe n;ea la novedad ingen. of

He cita arteyeílimada por fu man:-,ccrno en fu cafj.

a pefar de losfig-os, fe aimira ^ ene edera ,
v i £l ns

vetuftas une la llarnoTtrtuhano.

EL P. MANVEL DE HORTíGAS, déla

Conipañiade íesvs, Letor de Efcrirnra en

CoRí^iode Zaracroca,cita fu'a manuferitos en E

libro cíela Llama eterna. En la farte ai

S. Rafael le Cira fnrnbien foL 20. Y en la fegunds

varteA v^€-Don Vincendo luán de Laftanofa nut\

tro



i -

;

tro Gonocidoforfí4 ctu

is a-Oif.gíisdad^cQmolo teñtfica el Aíí^^feode Lis

defconocidas Efpmolas que mardaem
poder cao el aliño af^,o devtdo api ‘veneración^

j ha dado a luZt enfa lih’o aora.

EL P. lOSEF DE MDPvET .dela Comp?.-

ñia de íes^^s,y Coronifta delReyno de Navarra,

en las In^vefUgacioncs hifioricas délas antigu.eáa->

des de aquel Reynojih.^. cap.^ f.z./a/.dpp. dize:

Las muchas 7nonedas que la exaola curtopidad

de Don Víncencio luán de Laftanopa ^CavalUro

natural deHsíepcada juntado cangran pacorrapa-.

ra las buenas letras.y erudición.

DON lOSEF DE CO NCHILLQS
, Ca«

íio-nigo de la infig^ne Colegial de Tüdela» le cita

en los derarra-v-ws del ProPuf sáculo de aoutella

Ciudad-iCap.12 fol.2%xy 285.

EL P. BASILíO VAREN, AEiftente Pro.

vincial de los Clérigos Reglares Menores , en la

continuación d,e la htftoria imperial
, y Cefarea d.e

Pedro Adexia ,
deppues ue la vida del Emperador

Fernando P’erceropol.y^^.coL lAlz^iDon íDncen-

do luande Lañanofa^ Señor de Fifa-ruelas , honor

de H'Mefcapupatrlaydonde. Fu Lihrcnay AAipeo^es

í 2 ‘ve^



ven ci'ahlesfArr.ofog conocido en toda la Europa,

DON lOSEF PELLICER. DE OSSAV
Y TOVAR. ,

Cavallero déla Orden de Santia-

go,y Coronifta mayor de Erpana,le nombra en la

Bth^ioteca de fus Efcritos^Jol. 44.

M ANVEL DE FAAi A ,
Y S JVS A, Ca-

vallero de la Orden de Chriíio,y de la Cafa

Real de Portugal , le cita m el gran iuñicia de

Araron Don z^artin Batidla de Lanuz^aj hb,^,

cap.xó.foLiH^.

LORENZO G R a C i a N , Eer n5 a no del

P. Baltafar Gracia n ,en J Difereto, en el hon^

hre de todas horas carta a Don Vincencio luán

de Laftanofa coí.z. del tom.z. de fm

cbrasdle llama diferetifsinio. En el CriticenfarL

1. crifl, foLja^. col. j. dize : dij'cretipirná

Artemía y afsifltda de los ^carones eminentes^ fe

miándole a cada nena fu fueño el grande aprecia'

dor délas emm:ncias Don Vincencio deLafianc

fa. Y en la dedicatoria del hTeroe
,
que fe vé en

la edición del año id37 - le dize ; Sucedeme oj en

efie primer pino del difearfo ^ fi
no brinco deh

difcrecion, lo ejue a vn aprendiz^ de hombre¡cjuc
fi

a vnos brafos abiertos,

ío

arriefg.



To é^rendiZj de ¡ngento acmo alMaeñra^m

efte, no rafgo^jlno horranyfara que 'cogiéndole

entre fu agudet^a.y/alzj'io^ lo cafiigue^y reforme,

que deffues cjfard llamarje el corrcclo Heroe^ el

difcretocuUo, el njaron raro*-

Ea galan de la cultura , el amartelado de la

curiofiiad; gara cujo gufio eoíngitieron la natU’-

raleZja d prodigios
, y el arte a milagros , en ejfe

culto camarín ,
retrete de la curio(idad ,

donde no

entra fino lo muy perfeBo, merezcoa non rincón en*

tre tantas curioftdades efia del ingenio jdigodef

pues que por muy emendada fiearnuj propria de

m,

oAnticipe entre los primores el de la cmlofidad

para efe pucfio ,
por no facarle de f%fípirquefal

Sea,fienor, efpejo v, ni. de tan brillanteprenda ;y

pudiera fer aquel del Faro por moderna mara*

^illa.

Es la cmiofidadfalnete del faher % acicate del

ingenio,y fin ellavn ^aron corre equivocación

con los brutos.

Solían [er ¡os iluFtres progenitores de v.m.

Cancelleres de los Reyes de zAragon (fea teftimo^

nio coronado vna carta del Rey Don Pedro el



QHartú)\ faltaron antes Bueyes de todo Aragún^

qt4e en fa nobilifsima (^aj'a de Lajlanofa mcrita

defer^e-rlcs.

Defocapalo v- m, de Real empleo-, no for falt-i

de catidalyji de materia , ha transformado el

chi^o de los Reyes en Panteón de HerceSrcn eüAes^

en monedasy en hiflorias.

Tl^oda la Ca^a de ‘n. m. es-^n noa plus yltra

del gi^fío, fu camarín alcaz^ar de la ct4.riofdad^

fu librería esfera de la agi4 ¡eZja
, fu -ardin elifa

de laprimaveray toda pinta
, el teatro de la ef

cA.turay de lapíntura^ de la antigüedadfíe lapro*

eiofidadyj de la fama.

T[obre todo en fonforteyfucefsioriy echo el ref

to defíifavor el Cieloytiegiíarde d v. m. De Cm
latayudy ^gofto

EL SEñOR DB CH 'RVZEAV, Abo-

gadodel Confejo privado del Rey Chriftiinif-

Emo
, y Maeílro del Principe de Orange , en la

Europa viviente año de lóóp.fol.

370 tabl.vij. dizebuelco en Efpañoh
me también de vn Lorenco Gt'acian

, írfancón is

Cala taylid en el Reyno-de Aragóny de Don Vin-

ceiuioJitan.de Laílanof

a

,
yae vive en Jluefcay

CO.-'



ccwo Je ¿Igs celebres fferiteres de

trabajan mucho en Wittar a Senec^

que ajeaban efiiio cerrado. 61pr

aluzj algunos tratados de poUtica^
y
rnaraL^co^na

J^attra muy ingeniofa^ a imitado del Eíiphormion*

hl fegunó.o ka imprejjb ‘vn epilofc de aforíjm os pO'~

UticosjGCodtferentede los eferttos del ctrodequie

es amigo'',y efte Lajiancfa tienefama defer nono de

los mas curtcfos de toda Efpaña, aneiendo hecho <vn

ddiu[eo donde fe ndm iluftres njefigios de laantí^

guedad (jriegay Romana, y ntnaiuntapyecícfade

ept^^rsas, piedras, njafos, ^ernas, monedas antiguas,

snedallasy anillos.

En el aleñra nuinerofa Au^ria-

ca ,imprefro en Huefea el año iñ^o. íedize : Don
%jincencio lu.tn de Lañamfa, cuya calificada Qa*

fa en nuefiroRejno ajjcgura la noblet^a,y cuya

ahundofia lihreria manifiefia lo erudito; cuya cu*

riojldad en lo raro ^y feieccion en lo exquifito, de*

nota lofingular entre todosy todo ajjegura laspr¿n*

das de que njn Caballero denoeeftar retocadopara

fedoy para parecería.

En el mifmo año de iñ^o.fe le dedicó al Aiitcr

efe figU í
qjie

t ,y a Cacito,

y

imero hadado



déQacvedo y Villegas, con íos dignos elogio,

que tiene merecidos*

Y ai.>enas ay hombre iníigne en la Europa

que. no aya procurado comunicarlepor cartas^

algunos viniendo a verle..

Sea fin de eftos elogios vna infcripcion qu;

ofrezco a fu memoria5Como tan obligado por fu;

merecimientos, por CGmpatriot3,y aau’go, y po!

la generoíidad con que me ha participado fiera

pre los ceforqs.de fus libros,y antiguedadeSc.

D.VINCENCIO IVÁN DE LASTANQSJ
Patricio Ofcenfe.

GENTILHOMBRE DH LA CASJ
del Rey.

DESDE LA INFANCIA DEDICADO
álas Mufa.s.,

INSIGNE EN LAS MATEMATICAS,

y Pintura.

CELEBRADO POR L A S-

Medallas.

Y MONEDx\S DtiSC ^NOCIDAS qVE

publico.

Y



Y POR las qve con anillos AKTI-
guüs,PiecÍras,y CáDiafeos

DARAN LVZ ALAS SOMBRAS DE LA
Prenfa.

ERYDITO EN LA ALCHIMIA,Y OTRAS
Artes.

EN LA PAZ PRVDENTE CONSEjERO. Y
primer Coníüi,

EN LAS G yerras DE CATALViíA
Valer oío Capitán.,

EN LA PESTE, Y TRABA/OS EL PRIME-
ro que afsiítió a la Patria.

EN LAS FELICIDADES NEGO SYS
paíios al dcíeojy ambición.

S.Y CASA ES HOSPICIO DE ESTYDIO-
fos^y ERrangcrcs.

S.YS BIENES HA ZE COMYNES SV
Liberalidad.

A DIOS
C'oníagro Capiljas.y Fundaciones funtuoías.

ASYREY
Sjrvió con la Efpada.con la Pluttia.y co ¡a Hazieada;,

A SY YENCEDORA PATRIA
Continuó el luñre con lu nacimiento.v prudencia.'
AL EIDELISSXMO REYNO DE.

Aragón
.ordeno EL ARCHIYO, REDVCIENDO

a.indice fus infinitas eícrituras,:

SÍEN-
. j.1. i 1



SIENDO DIPVTADO POR EL ESTADO
de los Cavalictos.é Hidalgo^

r-r^s.i

Y AORA LO HA AVxMtNI AI>0 CON

atan copia de papeles.y libros rnanufccitos.

Y CON MIL Y CIEN MONEDAS , a^AS

mas de laca,

Y LAS OTRAS DE DIFE PUENTES REY-

nos, y
Señoríos de Elpana.

í HA ESCRITO VN ERVDllO TRAIA-

do de la iSloneda laque la, ^

Y DE OTRAS DE ORO, Y PLATA Dia

eíleReyiio.

OVE OFRECE AL PVBLICO VSO DE

los Eftudi oíos.

DEBAXO DE LA ESCLARECIDA PRO-

teccion de los ilullnísimos Señores

dípvtados, _
A XX DEL MES DE ABRIL DEL AnO

M.DC.LXXXI. ^
A LOS LXXlV.AñOS, VN Mt3,Y ^ ^ i

días de iu feliz edad

.

V I V A S V N OM B R E

Recomendado en la memoria de los hombres.

PVES SV LIBERALIDAD
Leconíervaíá fiem^Tre

ENI el archivo PVBLICO,

V en el asradecimienio de todos.
¥

' * A L



AL QVE LEYERF'

Las Monedas de que fe trata en efteLibro-

íe han eftampado al hn de el.

Las Monedas Romanas que fe avifan/?/. 5.

con ellos feñales, t eílan puedas en lapn-

nrera lamina,y también
lo es la moneda prunera

delaíegunda.

Las Monedas laquefas fe indican con nume-

ros Romanos de l. II. IH- &c. defde elfe/.3>

Las Monedas XVII. y
XVIIL que Ion del fe-

ñor Rey D. layme el Conquiftador,y fe habla de

el!as/tf/.4 i. fe han puefto en la vkima lamina.^

Las armas puertas en la vna parte de los Hofe

Cleros que fe dize/<-/.43r fe verán en el mediq

de la mifrna lamina vkima. ^

Las Monedas de oro,y plata de Aragón le lia*

man fs/.yp.defde el numero XXVII.

La MonedaXXXXV. que es vn real de pla-

ta del feñor Rey Don Felipe Segundode Ara-

pon, y Tercero de Caftilla ,
fe ha anrepue o por

el ajuftamiento delaslaminas)enelvk|^niq u^ag

de la 8
.

que es la penúltima.



LAS erratas TRW crp ales
que aj eri efte. Libro ,jy fu correcchriifon

Como fefigiien*

Linea* Errata} Correccionl
j

.4 vltinv. ílimari seftimari

31 33 incontenti incontinenti

IP H creac croac
1

21 1283. 00

32 pr^di£lse praídiñí

'S9 P XIX. XXIX.

I-q denlas fuplira el Létor c§n fa difcrecióti¡

y gracia, admitiendo mis defeos,aplicados rjem-

pre al fervicio publico,y al aumento de las cofas

de luftre defte Reyno.

#



MONEDA

ONEDA es nombre general,

q fe dixo del Latino J^onetay

porq en las infignias, armas , e

imágenes impreíTas en ella,nos

amoneda
, y advierte de quien

es,y í’u valorj y es cierto pefojy

cantidad de metal , oro, plata,

V cobre , acuñado ,con el cuño

del Rey, Principe, b República que tiene facultad de

batir moneda .En Griego es nomifma^ de mmos,ouc es

Lex,YOX aver de fer legal, y ficlí dizc todo efto Don
Se baítianC ovar rubias fü reforje la leng.Efpañ.yerh

\Moneda.

Sóbrela txxhncTi Je yeteris numtfmatls j?ceeffatejíh

i I .rk. I o. del Codigc de luftiniano , nota Acurfío,

que nuYtítfrr.a^aureus folidus vna mifma cofa, y que

A 72.



j
MONEDA'

7 2 .hazían vna libra de oro ,
como efta dífpueílo pof

\2.ley Quotiefcunque 5 . Cjefufce^tor.^r^pofu.fi^ arcar',

lih. 10. Y nota mas
,
que efte niímifma ,

6 moneáis

fe labraba ío lo de oro en lo antiguo, fegun hhy

Vnherfos fin. díB.ñt.dc yet.numif. potefiAXwVniyerfos

auBoritastua propofito edicto commoneat ohry^atorum om-f

nlurn folidorum^m forme pree'mm pofiulare ; y con la imi

gen del Principe pinas abaxo yeUíernales yultusjum

firaudihusfittídetfiuxerit Violare.

Y la l.Sohdos I .eod. tlt. diípuío,quc fe recibieran los

íueldos de los antiguos Principes, yt delittponde^,

risfimt^a^ fpeciei i explicando el miímo Acur-

fio la palabra[olidos, efto es, áureos, a folidítate, quia de

[olido auro fiunt-.y defpues añade, que íe hazia también

ia moneda de cobre \hodie yero cum conce[sione ^rinci-

pum [t etiam d,e are.

Dizen algunos
,
que la primera moneda fe llamo

pecuniayp fue fabricada de cuero de Bucy,b O ve-

ja,declarando el verfo de Virgilio JLneid. lih. i. Tau'^

riño quantum po[[em circundare terpo 5
pero Varron ,y

otros tuvieron al v^J'porcl numo que los Roma-,

nos fabricaron primero de vna libra de metal rudo

fin efigie,ni alguna infcrip.cion,y afsi dixo
,
que <ih ari

fe llamo ^S.
Otros dizen,que ServioTulio/extoRcy de losRd

manos,mando fabricar la primera moneda de libra

de
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las efigies de Buey, o Oveia, el afío caíii

de la fundación de Roma 1 7 7 -y ^ue fe llamo p?cu?!ia,

A 9ecudis nota s y traelo también Guido Morel enfu
Mineryafil, <^,Seryius Tullius^tomanor. 'Rexfextus.fofl

Vrhem conditam ann.circiter clxxyij.primus as fgnayit

fuh libragondtrfi OyiumdBoumque ffigiejooceji nota Tecu-

dis ,
yndefecuniaagfellatadV^o mifmo fe colige de Plb

nio nat. hijí.lib. 33. cag. 3. y trac, que la plata fe

comengb a fefíalat ann. Vrbis dlxxxy. Quinto Fabio

Cof.{jumque annis antegrlmmn bellum Fun'uum".

Hallanfe afsimefmo medallas de plata de tiempo

de Romulo, (t) quanco mas de metala y aunque por

vn lugar de Virgilio entienden algunos que no co-;

rria entonces otra calidad de moncda,feve la fatisfa-

cion en Vlpiano,que advierte en la 4 1 5 9 . de yerh.ftgn:

ttiam áureos nummos femper as dicmus : defuerte ,qüe

aunque la moneda fea de plata, doro, también fe

comprehende debaxo déla palabra as,.

Y el C

)

que fue el primer numo de

que dizen vfaron los Romanos , como fe ve en Pii-

mo diB.iib. componía de 12. eneas de

metal labrado , o no labrado, cl qual fe llamava/2í¿w¿?

areo^q valia pcco mas q dos de nueftros diDcrillos

de Aragón , íegun repara Guido More! diB.fol. 5;

numn.tis xreus líbralis^ id efi^ xif ynciarum ah imtia

faHus ejt^ jui etiam libella dicittirF^ páuloplus dnsbns ¿/f-

A 2 na^
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nar'ioüs noflris ^ragonenfbus yaluit ,
¡ta yt Jecem ajj'e}

regalem nojlrum yalerent, id efl ,
xxiiij.denáriolos.

^

O que precio han tenido nueftros dinerillos* por-

que tenían en íi valor intriníeco, aunque celado deba

xo la mixtura del cobre, para que permaneciera en el

Reyno efta moneda j mas la codicia eftrangera le ha-

lló eifondo,y lo deípojó,y la modefl:ia,y benignidad

Aragoneía lo ha tolerado,y ya caíi olvidado del to-

do el teíoro de fu moneda laqueía.

Mas fin embargo diremos lo antiguo, para que

junto con ío que fe viere con la cxpericnciajle lepa la

verdad,y íe conozca la traveíia que ha ávido, y ay ea

lo prcíente.

Aunque no ay que eftrafíarlo
,
piucs en todos E

glos,y Provincias ha fido caíi lo melmo,y no tan mo

derno,que ya en tiempo de los Romanos pri-

mero,que valia 1 2.oncas,viendoíe la República coo

neceísidad,lo reduxo a dosoncas por ganar las diez;

y deípues en tiempo de Aníbal, Capitán Cartagi*

nes,íe reduxo a vna onga,y mas adelante lo hizieroc

de media,teniendo íiempre fu primer valor , aunque

tan diminuido el pcíojy eíle fegunBudeo lih.%.

de quatro maravedís Caftellanos.

Emperü,con nueftra moneda no podía tener ca*

bimiento,y aísidixo Morel,/^/. ó. ^jfesfemuncUles,

e¡ui mox ex 'vncidliíjüs conjlituti funt , yix oh

nojíroJlimaripojj'unt, Nuef-
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: Nueftro marco peía 8. on^as ,’"comp íe vera mas

ábaxOjla oncaíe compone de i6.árlenlos,y 8. reales

hazen vna on,ca,como lo dize More,l/¿/.3 ’Oclo drach^

^aynciam efjisiunt tril^us fexfextuUs y hoc eji

^yj.arientijs mpris conflantem’. y afsi el real de a cjuátro

ís media on^a,el de a dos vn quarto ,eHencillo peía

^os. ariencoSjcl íueldo vno, y el feifen medio j y para

faber el pefo del arienco dizo poco antes : ^rientiu>

nojtrnm xxxij.gramilorumy<^uodpondus ejlfolidi mjlrly yel

femiregalis'. y efte fueldo vale 12. dineros de nuef-

tros laqueleSjd veinte y quatro mia/as,o obolos, o

pedios dineros , cuyo valor fe averiguara adelante^

El íeñor Rey D.Iayme el Conquiftador en el año

-:i 2 36. ordeno en las Cortes de Mon^on vn Fuer

<ro,para que no fe dañaíTe la moneda, fino que fueíTe

fiémprc de la figura,y ley que la avia labrado el íeñor

-Rey D. Pedro Segundo fu padre, que en vna parte

.tenia fu efigie,y en la otra vna Cruz Patriarcal,que es

dos en vnajlEmandofe efta moneda laquefajpor la

antigua,y en memoria,y eftimacion de laca,parte tap

principal para fundarle,y extenderle efte Reyno.

Y en quanto a la Cruz Patriarcal le deve.feguir á

Blancas,que refiere,que el feñor B cy D.Iayme fue el

primero que acuño la moneda laquela con clla,y no,

cHcñor Rey Don Pedro fu padre,y aislantes del fc-

ñpr Rey D. layrae no fe veen los dinenllps laque-
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Tes íino coñ vria Cruz,y fi ay con dos con el ñomBfc

del íeñor Rey D. Pedro , íc ha de entender dclTer^

eero, ó Quarto ,
que fueron deípues del dicho fcñoc

Rey Donlaytneay el irage de los dichos TerccrOjj

Quarto es muy diferente del que fe vee en las mone^

^das de los feñores Reyes Don Pedro Priinero,y Se^

gundojcnlas qualesefta la Cruz fobre vn árbol
,
pe-

ro en las dclíeñor Rey Don layme, y fus fucceíTores

no fe pone ya el árbol, fino la Cruz Patriarcal en ía

Íiígar.:

Gerónimo Zurita tmíiM fus dnal.Tih. 2.cdp.'jY.^

^XZZ'.Entonces con toda la Corte ^ue ejluyo allí congregadd^

ti Xey confirmo la moneda Idjuefa quepofrerametefe a') u

¡airado en tiemfo del 2iey- .Tedrofu^adre'^y -ofrecil^^y

To^ que no darla lugar que de nueyo fe Lalrafe otra , ni fu^

hiejfe^nilaxajfede ley^nt pefo, Y 76. hablando de

las Cortes de Huefca,añade:j' en ellas confrmo for fe-

te años, la moneda laquef
a

que el ?^ey fu £adre mando la-^

írar,

Lucio Marineo SÍcu1g,^« la ylda del Eey Don Jay-

me el "Erimero
, fol. 3 2. eferive

,
que a íuplicacion

demuchos Pueblos
, y Nobles de Aragón confíimó

ja moneda de laca,digo la que en laca aeoítumbrava

fer labrada jv cOo con juramento alsi lo conhniió,

que ni pudicíle mudarícjni íer de otros cuños feñala- •

da, ni labrada. Diípufoíc eílü de la- moneda de laca

-

el
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el año Hcl Señor mil docientos treinta y fcls,y por la

confirmación, y firmeza de ella ofrecieron al Rey va

maravedí de oro, el qualle pagaíTe de fiece en fíete

años cada qual de fus vaíTalIos cuya hazienda valieífe

diez maravedís de oro
,
por quanto en aquel tiempo

valia vn maravedí de oro fíete íueldos.

Gafpar Eícolano p. i . til;. 4. cap. 7.1. de la hiJiorZ

de Valeñe. poco defpues q el feñor Rey D.Iay--

pae gano a Valencia corrían en aquella Ciudad va-«

rias monedas menores ,aísi de Cataluña, como de

Aragón, a faber es,dineros Matarme

fes^"Barcelonefes.

De plata corrían Morabetínes comunes, que valía

flete fucldosjMorabetincs Alfonfines,íeis5 Mazmo-^

dinas lufephinas, llamadas afsi por el Rey Moro lo-:

fefique en fu tiempo las mandó acuñar
, y valían qua-í

tro de eilas,contrahcchas,trcs íueldos y medio.Tam

bien fe fervian de Genovefas,Marfcllefas, y otras mit

chas,pero no tardó el Rey a labrar moneda propríi

de la Ciudad,y Reyno de Valencia.

De vellonhizo los menudos plateados con fu íma|

gen coronada a la vnaparte,y el letrero ,IACO-:

BVS REX3 yalaotra,vn ramocon eftas letras al

rededor,VALENTIvE,ET MAIORICARVMj
Añade Efcolano,que efte ramo , fegun la opinión de

B^uter, ^ Er.Migad de guinuna,^ es ptro,quá

510%
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Víiaflor de Lis.que dieron los de Lérida a losValeti.

cianos.quitandovnadelasquatto que folian gravar

en fus monedas ,y quedando con folo tres
;
pues por

averfido los primeros que rompieron el muro de

[Valencia en íu conquifta les dio privilegio el dicho

feñor Rey Don layme de dar moneda, pefó, y medi-

da a los dichos Valencianoj: y aun refiere Eícolano,

que ordenó también el Rey
,
que fe contaíTe general-

mente por fueldosen dicho Reyno ,
como en Ara-

gón
, y Cataluña.

Delamiima fuerte afirma efte autor, que vio en

Valencia en manos de vn hombre curiofo vna mo-

neda mediana de vellón plateada, de valor de vn fuel

do cabal
,
que fon doze dineros de los nueñros 5 ci-

ta tenia en la haz la teíla del Rey Ccnquill:ador,con

fu nombre IA C O B \ S R É X ,y en el rever o,

ARAGONVM, -con vna Cruz laquefaen medio.

También,dizc,me eníeñó otra de vellón, que pe-

fava medio fueldo , con vna Ciuz larga como la de

los menudos de Barcelona
, y la tefta del Rey en e

icverío,y dezia PETRVS, que devió dekbrarla el

|

Rey Don Pedro fu hijory pro{3gue,quc los antiguos
i

acuñaron moneda de vellón que valia vn fueldo ca-

bal, y que era cofa acertada, fi bien con el tiempo fe

dexó, coníervandoíe folo los dinerillos,quanto a

moneda de cobre, y de vellón.

L
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Labró aísímefmo el feñor Rey |Don íayme Pri-

mero moneda de plata de reales dea veinte y qi^atro

dineros con fu cabeca coronada
, y el letrero, lA-

COBVS REX,y en la otra parte la Cruz íobre el

árbol-, y las palabras DE MALLORCA, Y DE
yALENClAi la Cruz fobre el árbol, en memoria

de la que apareció en la encina al Rey Don García

Ximenez de Sobrarbe.

Los dinerillos que corren aora en Valencia , aña-

de Efcolano \hifupr. tienen la racima forma que los

antiguos, pero menos plata
j y de los de plata ay

tres géneros j vnos que valen diez y ocho dineros,

otros tres fucldos, y otros feis , de buena ley to-

dos.

De oro han corrido también en Valencia diferen-

tes monedas , como florines
,
que vahan diez fuel-

dos, morabetines onze , coronas veinte ,
caftellanos

veinte y flete
, y aora en nutftros tiempos efeudos

fcncillos, que valen veinte y dos íueldos y medio
, y

doblones de a quatro,que valen quarenta y flete rea-

les Caftellanos,

' Fueron tan advertidos los Aragonefes,yrecono 2

cleron tal beneficio en la coníervacion de la moneda

laquefa, que íuplicaron ,
como fe lleva dicho , al fe-

ñor Rey D. Iayme Primero en las Cortes de Mon-

een, año-i 2 30 - lavconfirmafle
, y aun ie-concedieron

&



lO M o Ñ EDA

por efto elíervicío d^l maravedí
,
que fe paga de fic.'

te en íiete añas:/r^VíVf//V/r,dizecl Rey, (juod

hís ,
nec ah haredihus ,

nec fuccelfoñhuí nofirn defirui u.

leat , nfc mutari j dut de nm ammodo cudi , mimi , \el 4»,

geru

El feñor Rey Don layme el Segundo en las Cor^

tes de Alagonano 1307* hizo íegunda confirma:

Clon defta moneda, y por fu grande falta acordó,

con la voluntad de la Corte
,
que fe labraíTe hafta

quatro cuentos,y medio: "Hohis humiliterfuppUcarmt^

dize, ¿juodfaceremus augeri^C^ cuidi diBam monetam he-

ccn.fuh eadern lege ^pondere
, figura , yfjue ad quatmt

compotos, dtmidium, pe quod ejfiet dlmidius compotus oh<h

lorum. Et ms dlBos quatuor compotos , dimidium, fiati^

remus cudi a fiefiofanBl JiíCichaertsprox'mi ad tres am^

continué numerandos. Y por efto bolvió la Corte 3

ofrecer al Rey el fcrvicio dcl maravedí de los ficte

en fiete años.

El feñor Rey Don Pedro Quarto en las Cortes

de Zaragoza año 1350. con el mefrao motivo de

faltar la moneda, diípuío fe labraíl'c otra tanta caíi-^

tidad como en las Cortes de 1307. ‘Elohis humilit^f

fuppUcdvut,^\Zt,c^uodfaceremus augeri, cudi diBdfn<i*

netam laceen, fuh eifdem lege,pondere, CP*figura , yfjue^

éjuatuorcornfofi^^^^miíippt^pc quod efifet dimidius
com*

potus oholorum : dPBos quafíii r compotos , O* dimidiui^
^ bNlVERGJTM^IA.
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cu li a disy monetit incipiatur cudi , 'vfqut ad qua-

mor afinos ex tunefequentes, CP* continué numerandos^c^c,

£,t nos ínclinati fuppUcationibus antediBis.^ concefsimus^

quod faceremus cudt^ cP* augeri diBam monetam laceen,

eifdem lege, pondere Jigura^'yc, Y fe repitió también

k oferta del férvido del maravedí délos ficte en fíe-

te años. Y en las Cortes que tuvo deípues en la mif-

ma Ciudad de Zaragoza año 1372, provejó, que no

pudieíTe correr en el Rcjno otra moneda que la Ja-

queía, del valor que hafta entoces,y excluyendo la q
íe avia introducido de fuera, y la qavia hecho labrar

fin confentimiento de las Cortes gcneiales : EtpU-

cet nohis^ dize, quod incontenti cejj^et moneta CajielUna^ 'vel

alia quadihetmoneta^ qux tn ditla CiVitate^el in alia qua-‘

tumquepartita diBi Eegm fat^ yeljieret \ CP* quodammo^-

da non necfieri pofsit,

El feñor Rey^ Don Alonfo Quinto en las Cortes

de Teruel año 1428. cílableció, que fueíTe elado, ó'

contrario nulo,fi íc hazia de ot ra moneda que la la-

qucfa ,y ai Notario que lo teftifícaíl’e pufo pena de

quinientos fueldos laqueíes , la vna mitad para el

Rey,ó Señor,y la otra para la pacte.Y la íeñoraRey-

na Doña María lu muger
, y Lugarteniente general;,

en las Corres de Zaragoza año 1442. ordenó aun,^

para conlervar fola en Aragón la moneda laquefa,,

que el que dé, ó tome menudosBarceloneíes,o rea-
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letes Valencianos, los pierda, y el doble, afsi dando;

como recibiendo dicha moneda
, y íea la mitad para,

el Rey, ó Señor,y la otra para el acufador^ y q pueda

ferio efte qualquiera del Reyno. Y porque íe avia fu-

bido el precio del florin a mas délo q era jufto, or-

denó afsimefmo, que los florines fe pefen con el pc-

foniievo, y fepefe por grano dos dineros, y por me-

dio vn dinero, y aí’si de allí adelante por cada medio

grano vn dinero
, y por vn grano dos;y por cambiar

vn florin íe de vn dinero, y por medio vna miaja,

y valga el florin diezfueldos^ y cada Vniverfidad

del Reyno ponga a fus expenías quien pefe los flo-

rines, y que íe diga ^efo del Contrajl
, y jure de averíe

bien.

El feñor Emperador, y Rey Don Carlos Prime-

ro, en las Cortes de Zaragoza año 1528. dio facul-

tad a los Oficiales de la Seca de efta Ciudad para

hazer moneda de oro ,y plata, laqucfa , menudos,

y miajas , a las leyes
, y pefos de los Aófos de Cor-

te hechos también en ella año 1519. con preven-

ción
,
que los Oficiales Reales, y los Diputados

del Reyno,todos concordes, ó la mayor parte, pue-,

dan hazer parar la cudicion
, y exercicio de dicha

moneda
, y que no fe labre fino la que determinaraa

losmifmos.

De todo lo dicho fi bien fe reconoce el mucho
cui-
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cuidado que fe ha puefto fiernpre en la confervacioa

de la moneda laquefa para la íeguridad del comer-

cio j tan neceílario en eíle Rej^no , favoreciendo los

Reyes las continuas fuplicas que fobre cfto íe les ha-

ziam con todo por ningún Fuero, ni Hiftoriador

confta qual fueíi'e fu valor , fino folo del zelo de que

permaneciera con los quilates con que fe labro en

fus principios.

Tampoco fe averiguo eño, ofrecJendofe ocafion

en vn pleito que fe figuid el año lóió.en la Corte

del feñor lufticia de Aragón entre la Ciudad de Za-

ragoza,y D.Martin Abarca de Bolea y Caftro,y Da
ña Ana Perez de Almazan y Heredia fu muger , Se-

ñores de Maellajy de las Baronías de Sictamo,y Bo-
torrita, fobre laeftimacion del ohoto^ en que eferivio

con particulares noticias el Doéf.Don luán Porter,

del Confejo de fu Mageftad en el Criminal , defen-

diendo que valia folo vna miaja ,y en 2. de Agofto

gano la declaración 3 mas a exemplo de los mifmos

Fueros,que fiendo repetidos los de la moneda, no

tratan de ella fino como la hallan, no fe habló de

mas.

Siendo tan importante la noticia del valor de las

monedas,y fingularmente en Aragón de la laquefa,’

por tan antigua, y averfe cuidado lo que fe ha vifto

de fu CQnfervacion,no parecerá ociofo el trabajo de
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averiguarlo,ni podra dexar de eftimarfe el hazef co-^

muñes algunas de ellas por medio de la eftampa.

Reduzgo para efto la averiguación del valor de

la moneda lacjucía a tres medios , cjue me parece

lo deícubren con evidcncia.El primero hallo en lo
q

dizeelíeñor Rey Don laymc el Conquiftador en

yn privilegio concedido a la Ciudad de Eerida

año de I 2 5
4. cftando en la de Pamplona : TromittU

mus etiam yobis per nos ,
omnesfucceffores nofiros \ohisy

'veHrum^^ohis/J!* 'vejiris^quod non operahlmus^ necfacte-

tnus operan de tnonetd laceen, nift tahtum trí<i notllta mar-*

cha argenti de ohoUs ad talliam de yiginti foltdispro mar*

cha^z^ ad legem trium denariorumj el cafo jque como

cícrive TjVíÚI^í. lih .1 .cap.26 .y 7^.de los anales , no íolo

corria en aquel tiempo la moneda laqueía cri Ara-

gon,íinohafta en las Ciudades de Lcrida,y Tortoía,

y íu tierra.

De efte privilegio refulta,que el valor que tenra la

moneda laqueía era el melmo que el de la moneda

que llamaron de temo en Cataluña , verificado el

qual fe hará claro efte otro. Para efto le ha de adver-

tir, que la ley de la moneda fe toma de laplaraquc

entra en el marco , íegun alienta luán de Arfey Vi-

ilafañe wr/í/x partes de fu Qptlatador particulár-

mtute-folio I 3 .donde efcrive:^f/^^í/<? laplata espuray

cendradaJUm-anU'de ley de do-\e dineros yeji
o fe

entiende'
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tado marco Sntero^y no fe cuentafor ley en el marco

^fno
lo jue tiene de fíata,

De aqui íc comprueba,que ííendo el marco de pía

ta cendrada de ley de doze dineros
,
que es el fueidp

de plata que tenemos en Aragón, del qual dize Gui-

do Mor el enfu Srtinerya ^fol, 77. Duodenanum nojlrum

argenteum,quem yulgh folidum/J^femiregale yocamus ^af-

fem afpellare poffumus^t^ ita infartes diyidereyit anti¿jui

^tíurn affem diyidehant infui generis partes 5 ha de fcr el

íueldo de doze dineros a ley de tres de plata: con

que tendrá folo dicho fueldo de los doze dineros, ó

el marco para hazerlos,Ia quarta parte de plata
, y las

tres de cobrc,pues es cierto que no ay mas ley en el

marco que lo que ay de plata. ,

Y efto mifmo fe verifica de lo que dize layme

Marquillcs in commentar,ad yfatic. 3archinon.foL i 93*

coL 3 .
que los antiguos tomaron tres marcas de co£

bre, y vna de plata, y fundido todo junto , hazian vrí

real,el qual dividían en fetentay dos partes
, y de ca^

da vna de eftas hazian doze
,
que cada vna era vn di-]

ñero,y por configuicnte cada vna de las fetenta y dos

partes valia vn fueldojy proíiguc i htncqug parte quali^

het quartumfuit argenti,

Y porque de eíle modo de divifion fe entendía^

que la moneda menuda,acuñada afsi, era de tres din?

ros de plata en el fueldo,efto es, de doze dineros quq

era.
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era,t€nia de ley tres dineros 5 al refpeto de los dozc

de que fe compone el marco de plata pura,y cendra^

da> fe llamava moneda de temo , como advierte Mar*
|

quilles en el mifmo lugar : Ideo^ue cum duodeclm dena^

rijs fnt quartum tres denari]
,
ex eo diBa eji moneta ck

temo,
!

' Avia ya declarado eñe autor dlB .fol.i9l-col.i:

Jo que era la moneda de temo: Et nota,quod in moneta

de temo eJl quartum argenti , cP" tria quarta reflantia funt

nerisy yndefequitur^quod ideo dicitur moneta de terminara

in duodeam.denarijs funt tres denarij argenti ,yel in dúo-

decimgartihus tresgartes argenti,

Guillermo de VúítQTi inyfatic.'Sarchinon.fol.l<^9l

col, I .refiriendo el valor de las monedas de Cataluña,

elizc úihitVS'Jtem moneta de quaterno yalet in quarta farte

fnagis'quam moneta de terno , ita quod tres denartj de qua-^^

temo yalent quatuor denarios de terrd'^moneta 'vero de du-

fio "valet intertiafarte minus quam moneta de temo , it4

quod ynus denarius de temo 'valet ohoíos tres duflo.

Eñas diferencias que dizeA^alíeca huvo en Cata-

luña en ei valor de las monedas , no fe han conocido- ^

en Aragd, fino í’oio en dineros, y miajas, por lo qml

nota More! diB .fot. ; 7 Je fu Bstinerya'fProinde quadra^;

tes ^trientes^fextartes cateras afsisfartes dicere foffu-:

mus nummos triun^qu^ttiorJuorum denaríolorum,f huiuf-a

modimm'iTüt agfid, nosfgnAti.efjenti'vgyncialésyCt^ ferAíun-,: f
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denariolos,C^ miajas dixiwus,

Y aísi folo parece huvo el íueldo que dezimos ar-

riba^quem yulgo folídum ^ femiregale yocamus
5 y íeifen

de plata,como aíleguró poco antes el milmo Morcl;

^emijpyn nummum argenteum fgnatum hahemus
\ y déla

nioneda,que íe dize de temo por fu ley, efe rive ¿//í?.

JJnciales^^Jf^femiunciales^^uos yulgo denariolos , CP*

miajas diximus.

Efta miíma moneda que por fu ley de temo fe fc>

ñala co eftc nobre,coDfirmó,y hizo perpetua elfeñor

Rey D. layme el Conquiñador , como refiere Mar-

quillcs/¿>/. \ 9 2 .a>/.2 Modie h<£c de temo maneta yftata efl^

CP* confirmata^CP*jlahihs perpetfío tJíyCP* immutahilis^ y alc

ga la Conftitucion del Rey.

En el 93.c¿?/.i. dize el mefmoMarquilles^quc

de todo efto fale por concluCon ,fW omnis maneta

minuta^ qua pt extra legem áú tern currere inhiheri dehet

per totum tPdragonia "Regnum pertpotent ^jtn autem

dicio Trlncipatu Cathalonia,

Con cftas n^oticias fe coprucba,q moneda de temo

es la hecha a ley de tres dineros de plata en cada fuel-

do de doze dineros,y que cfta ley cíla reconocida en

nueflra moneda laqueía 5 y por eílo dixo el feñor

Rey Don laymc el Conquiftador en el privilegio

que concedió a Lérida , y íe refiere arriba : Islecfacie^:

musxperaridemoneta laceen.nifitantum tria mllta marcha
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drgenti de oholis ad tdUídVfi de ytglnti folidis pro marchácl

dd. legen'i trium denariorum ^ <0^^ fue lo iTUÍmo que

€Íezir,que de cada marco avian de faiir veinte fueldos

ad legem tr'mm denariorum , fegun , y de la manera (|uc

fe labrava la moneda.de ternoí que el fcr ad tallUm dt

Vigintifolidis era por fcr obolos.

Defcubrefe elfo mas por vna prematlca que hizo

el miímo íeñor Rey Don layme el Conquiftador el

año 1258. en Barcelona para labrarfe moneda en

ellajdonde advierre:£’fft legalis moneta ternalisp^jínt

aenarij-i ohoh eiufdem legis^ C>*Jígm, ita quod in legeps^

ftgno millafe ínter denarios,zJ^ oholos dijferentía'y inponde^

re autem ft talis differentia ,
quod de yna marcha monetdO

alelada exeant decern , 08:0 fdídi denariorum^ de yna

marcha exeant yigintifoUdi oholorumpro qualihet libra de*

nariorum,

Efta libra de dineros era de ocho onzas,como dí-

ze MorelyW.4. y añade
,
que fueron dos las libras de

los Romanos , la vna de doze onzas , en novenray

feis dragraas,d reales, como la nueíl:ra,y la otra, num*

maria ., que era centenaria, efto es , de cien dragmas,

fin diferencia alguna de la Griega ^ y profigue: Isio^

frates Itbram nummulariam ,
yulgo marcum yocant quod

080 ynciarumfhi fecerunt monetarijy QSr aurifices eisr yaf

cfilarijJL\xúia. lib.^aap.j^,cs al propofito de la decla-

ración que aquí fe da a la prematica.

X
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Y fe com’ínce mas, que no folola moneda menu-

da de Cataluña,fino la de Aragón,tenia la ley de ter-

ne,con elteílimoniode Marquilles/^/. i pa.rí^/.a.que

dize: ram laceen, quam "Barchinomn. quia laceen. <5^ ^ar^

ihinoneñ. omnes funt moneta de eerno'^ y col.4-. Etquia ij¡a

maneta de terno^ llye 3archinoneñ.Jiye laceen, ex quo lura-

ta ejl, reyocari non fotejl.

Y aunque por cílo parece conña ya con eviden-

cia
,
que la ley era tener la quarta parte de plata , de

que íe:puede iacar el computo ; aun lo haze mas cla-

ro el miímo Alarquilicsfol. i g^.col.j, diziendo:^/íí?^

denarij de terna itaq^roportionati ejje delent,fcilicet
,
quod

tres denarij minuti
,
quijint honi de terna, tanturn penfurn,

íjuantum ynus crftcejígnatus,fye crear, argenti dehent ha^

here\ y por confíguiente, aviendo en doze dineros el

pefo de tres dineros de plata , ay tanta como en vn

cruzado, y afsi fe concluye bien ,quod ynus crucepgna-

tus non efi yaloris nip duodecim denariorum de terna.

Y la razón que dajes,porque los cruzados deviarí

pefar los dichos tres dineros de plata,de tal manera,

q fetenta y dos cruzados peíaílen vn marco,y lo mif-

mo avian de pefar diez y ocho- fueldos de- menudos

íalidos de la feca; con eftadiferencia,que los croats,

d cruzados, tenian tres partes de plata, y vna de co-

bre, y los menudos, tres de cobre,y vna de plata.

Con que fale el computo ,
que quácro vezes diez

C 2- y ocho
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y ocho hazea fetenta y dos, y fi las tres partes fon de

cobre, y la vna de plata, que haze el marco de los di-

neros, fon diez y ocho fucldos, que tienen el quarto

de platas y fi de los croats, b cruzados, fon tres par-

tes de plata, y vna de cobre
,
que pueílas en el marco

falen dellas los fetenta y dos croats, y el quarto deí-

tos es diez y ocho,tienen la quarta parte de cobre, y

lastres de plata.

Por lo qual dize Marquilles

tio eyide-ntifsima efi,eo quU crucefigndtus del^et pondera-^

derntrios ^feUtest
,
quod Ixxlj , crucs-^

(ígnacireBe penfum hdent ynius m4rch^ argenti ^ a*ad

Ídem x-vnj.foUdiminuti deternofícut de feca exeunt alUm

TfjiíKchiim po?idey'¿tutilíye pej^eíJ^t'^w quihus decem^ C?* oBo

lidis reperies drets Ixxij, terna denariorum mlnutorum\

j^ac igitur compotum^namíta inyenerisjine duhto.

Con eftos principios fe afsienta claramente
;
que

ligando el marco a ley de tres dineros de plata, y a

tala de diez y ocho fueldos , fallan de los dineros la^

quefesfeuya ley avernos viño era de ternojeo el quar

to de plata los diez y ocho fueldos por marco,en los

quales fe hallavan dos onzas de plata de ley de dozc

dineros
,
que es la mas fubida

,
porque el quarto de

ocho onzas, que es el marco,cs dos,y cfta por fer cen

drada , y la mas pura tenia mas valor , y cntravan en

cada onza veinte y hete dineros
,
que tcnian quatrq

aiicn-
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arlenzos de plata,porquc d^ diez y ocho íueldos ce

menudos Tacados de ocho onzas, toca a dos íaeldos

y tres dineros por onza, que fon los dichos veinte y

íiete dineros, pues dos vezcs ocho hazen diez y
feis

fueldos, y tres vezes ocho dineros hazen des fuclr

dos, y las dos partidas fon los dichos diezy ocho

fueldos;y eftos veinte y fíete dineros tenían de plata

quatro arienzos
,
que fu valor reducido a la plata de

onze dineros y miaja de ley, era mas de quatro fuel-

dos. ^ ^ 1 1 r ’

Afsi corría la moneda laqueía ch tiempo del le-

-ñorReyDon Pedro Tercero «como parece devri

privilegio que concedió el año 1 2 S 3 .a la Ciudad de

Barcelon3,donde dizede los ísx^idosiftdemusferii^,

cudi feptuaginta dúos denarios argenti finiitdntuT^%

non 'vltr^
,
que es lo mcfmo que fe previene arribas

que ios antiguos dividieron el marco en fetentay;

despartes.

Mas porque la plata del marco, fegun eña dichoj

era de ley de doze dineros,y para los íueldos,o dine-

ros de plata no le davan ley fino a onze dineros y

miaja , añadió el feñor Ecy Don Pedro Tercero:

^uodynufquifque denartíís cudatur fiat ad legemyn-^

decifn denetríorutn^ C^ oholtgT^díB^i ^archínonen^

ferpetua deterno^

Y que la rnoneda de Aragón aya fidq de mejor ley
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que la de Cataluña,no fe puede dudar,

¡ y es fácil ex^

perimentarlo en las rnuchas que he recogidojaísi la-

quefas,como Catalanas
j
pero porque íe vea mas

claro, referire.lo que, dize el íeñor Rey Don Pedro
C^uarto.cn el Fuero q hizo en Zaragoza año 1350;

E,tfaceremuspojfenojlrumtotaliter^ quod dicia moneta /ac-

ceñ.edm.^ua extjTdt^quam qua cudeturfit aforata^ZS* taxa^

ta cum moneta 'Barchinon, CP* regalium ZJalentia ad ra-

tionem decem CP* oBo denariorum Barchinon. gro quindecim

denarijs laceen.

De lo qual fe reconoce lo q fe avia baxado de ley

la moneda de Barcelona deíde el tiepo del feñorRey

Don laymc Primero hafta el del íeñor Rey Don
Pedro QuartOjpues valia la íexta parte^ mas la mo*
ncda laqueía que la Barceloncfa^.

Y aun fe devid de deteriorar mas defpuesjporq en

elañode 1442. hizo Fuero la íeñora Rcyna Doña
Mariajmuger del íeñor Rey Don Alonfo Quinto,

y

fu Lugarteniente general
,
para que no corriefl'en en

Aragón menudos dcBarcelona, ni realctes deVa-
lencia,por ícr contra fus Fueros,y la comunjy publL

ca vtilidad.

y para mayor fatisfacibn puede verfe ahaxo en e!

‘computo de las monedas fegunda
, y tercera del fe-

ñorPeyDon Sancho lacbfervancia de entonces CGn-"

form e. lo p rimitiv a,dapoaen cLquar ío de plata, que

ora
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era la ley de tres dineros por fueldo
, y también el

pefojpucsla onza pcíava veinte y fíete dineros, y a

efte pelo
, y ley le correfponden ei numero délos

diez y ocho fucldos por marco, y los tres dineros de

ley que fe dize arriba.

El íeguado medio para conocer el valor de la mo-
neda laqueía fe deve a la obíerv3CÍon,y muy íingula-

les noticias de mi grande amigo, hijo defte Reyno,y
de la fanta, y do6ta Compañía de Icsvs, el P. Geró-
nimo García,a cuyos comentarios délas monedas llama

con razón eruditifsimos el P. Felipe Alegambe enlt

3ihliothec.de los Efcritor. de ejla Tíelig.fol. 185. col.i . y el

Dodtor luán F rancifco Andrés en la de francijco FiU
hol

, y también le tengo alabado en mi Mufeo de las

medall. defconocid. Efpañol.fol.'jo. Efcrive, pues, el Pj

Garda enfu tratado degonderib .<S>^ menfur. al fin del capí

23. ^ Dezimos en el cartapacio de las monedas
pdg. 96 9.como de vnaonza de ios dinerillos del Rey^

Don layme, en la qual entravan treinta dinerillos, fe

avia hecho el enfaye,y fe faed de plata de copela qua-

tro fueldos, digo quatro fucldos de valor, no de pe-;

fo, que es cofa muy diferente: de pefo fe íacaron tres

arien£os,y doze granos; por granos entiendo,no los

que comunmente vfanlos Plateros poco curioíos,’

que por arien^o no cuentan fino treinta y dos gra-

nos,y afsra cada dinero de plau de copela caben dos
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granos no mas, porque vn atiendo de plata de cope-

la vale quinze dineros jufto s s y vna onza , en la qual

entran diez y icis árlenlos , vale diez reales. Digo,

pues, que no hablo deftos granos tan grandes , fino

de los mcnudos,en que dividen ios curioíos la ocha-

va, hablando a fuer de Caftilla, como la divide el P;

Mariana tratado de fonderih. menfur.cap^g. que fon

en ietenta y cinco granos,ó en dos arien^os, hablan-;

do a fuer de Aragón
, y vn atiendo en treinta y fiete

granos y medio, dos arien^os hazen vna ochava.

Afsi
,
que fi fcñalamos a cada arienqo de plata de

copela treinta granos no mas , haran dos granos vn

dinero juftamente, fi empero feñalamos treintay fie-

te granos y medio , como íc deve hazcr j caben dos

granos y medio juftos a cada dinero, y cinco granos

a dos dineros : luego fi la plata de copela que fe ha

facado de la onza de los treinta dineros pefa tres

aricngos ,y doze granos de ios mas menudos , vale

quatro fueldos.,y vn dinero
, y dos granos mas ,

que

hazcn mas de medio dinero, porque fi cinco granos

valen dos dineros, y diez valen quatro ,
doze granos

valdrán quatro dineros y miaja , antes mas que me-

nos.

Notefe
,
que fuera de los dinerillos del Rey Don

layme, fe hallan también miajas, que eran medio dk

ñero,a las qualés el Euerodlama impro-

pria r



prlaméte, porque el obolo era moneda cíl Uaegos,

toda de plata, y era la íexta parte de vna clragma, ei-^

to es, valia como quatro dineros dei\ragoD
^ ye he

pefado treinta y dos miajas de eftas^y peiavan media

on^a juila, y tengo por cierto,que íi íe hallaran aura

tantas como íe hallan dinerillos, que íe pudieran cí-

coger las mas enteras
, y menos galladas

,
que íolas

treinta miajas pelaran media onca ,
aísi como íe han

hallado treinta dinerillos entre muchos
,
que peían

vna onca : aísi tengo por coía averiguada
, y cierta,

que dos miajas del Rey Don layme hazian vn dine-

ro, como claramente íe íacadei pelo que tienen, mi-

ra el quaderno de las medalias , fag. 8 2 8
, jy 909. hilas

miajas tenían propcrcionalmentc la miíma plata
, y

cobre que los dinerillos, como confía dei h uero.

Al Padre Cordova di vn marco de ocho oncas de

dinerillos del miímo Rey Don layme, v del Rev D.

Pedro el Quarto, para eníayarlcs ,y ver quanta pla-

ta tenia; en vn marco entraron veinte y quatro luci-

dos, y cinco dineros : mas le di vna onca a parte de

dinerillos de dicho Rey D. Pedro el (Cuarto para lo

meimo, y cntravan en vna onca veinte y nueve dine-

riilc s,no mas,y rodos juntos eran treze reales,y diez

dineros. En Calatayud a la.deluniódc 1636.

El eníayador eníayd todas las nueve onzas jun-

tas, y dexo de cníayai a parte la vna onza de dineri-

D líos
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líos del Rey Don Pedro el Quarto ,y facd dos on-

zas, y ocho granos mas de plata de copela ,
digo de

los granos, <^ue íeícnta y cinco granos hazcn dos

arien90s.De Inerte, que íe faca
,
que dichos dineros

laqueies, digo vn marco de ocho onzas de ellos, te-

nían cafi k quarta parte de plata, poco meaos,y vie -

ne a verificaríe loque dize el eníayador en fu carta,

aue en vn marco avia treinta y dos fueldos de plata,

que es dezir, tenia la quarta parte de plata.
^

^

Por Enero de 16 3 7-eíl:ando yo en el Colegio de

Calatayud me embiaron k plata que fe avia lacado

en Valencia por mano de Cordova del marco de los

menudos del Rey Don layme ,y de la onza del Rey

Do PedroelQuarto,qennueveon9asde menudos,

d dinerillos entraron veinte y feis fueldos, y diez di-
^

ñeros,me embiaron dos onzas juilas de plata de co-
,

pela,que vale quatro fueldos:deluerte que fe gana en
i

efta prueba, y enfaye la tercera parte poco menos,'

porque tercera parte de quarenta fon treze^fokmen;

te huvo deícuido en que no íe eníayaron los veinte y

nueve dineros del Rey Don Pedro aparte.

Defte tan particular examen que hizo el P.García

de los dineros laquefes , no contentandofe con q

pefaíTc, y enfayaíTe vna onza íola, fino todo vn mar-

co,aísi de los dineros del feñor Rey D.layme Prime

ro,como del feñor Rey Don Pedro Quarto ,
conft^

ela-
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claraíríerite de fu valor : cfto es
,
que treinta dineros

peíavanvna onzas y treinta y dos miajas ,
media,por

cftar algo galladas
,
que a eftar enceras, pefarian no

mas de las treinta la inedia onza
, y vna veinte y nue-

ve dineros del íeñor Rey Don Pedro.

Con eftofe convence la ley defta moneda, pues

íiempre fe facó en ios enfayes la quarta parte de do^

ze dineroSjd copelasy para que fe enrienda la calidad,

y valor defta plata,copiare lo que dize luán de Arfe

y Villafañe lil?,i,de fu Quietador.

Pruebafe cfto íer aísi de la ley 5. nt. 21. lih, 5^-

de U Zecoy. que manda,, que el marco de plata de

onzc dineros, y quatro granos, valga feienta y cinco

reales de a treinta y quatro maravcdis,que hazcn dos

mil docicntos y diez maravedis(y fale cada grano de

ley por ocho maravedís ,.y vnquarto de maravedí,

porque ODze dineros y quatro granos montan do-

cientos felenta y ocho granos) y para las caías de la

moneda valga íefentay hete reales,que vienen a que-

dar de pelo de treinta y tres maravedis cada real,

aunq corre,y pallan por la ley de treinta y quatro ma

ravedis.Y aísi viene a motar todo el marco junto de

las i'efenta y fíete piezas de reales de treinta y tres ma
ravcdíSjdos mil docientos y oDze maravedis,y efte es

el verdadero valor de vn marco de plata de onze dR

ñeros, y quatro gran.os,,porq pnze elineros y quatro
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gríinos hflzcn ciocicntos oclio -grsnosa c|uc

montan los dichos dos mil docientos y ooze mara-

vedís , V juntados ios veinte granos que faltan para

el marco de plata fina de los doze dineros,al reípeto.

de los dichos ocho maravedis, y vn quarto
,
queíe

dixG valer cada grano, viene a falir cabalmente la di-

cha fuma de dos mil trecientos letenta y íeis mara-

vedís, y efie es el verdadero valor del marco entero

de plata fina cendrada de doze dinerosry el valor ver

dadero de cada dinero de eftos es ciento noventa y
ocho maravedis, y de cada grano ocho maravedis, y
vn quarto, y el valor del marco entero de piara en-

íayado de. ley de onze dineros
, y quatro granos,es

dos mil docientos y onze maravedisjcomo dicho es.

Efte lugar copia enteramente Alonío deVilladiego,

iluftrando la rufpric.del tlt.6 Mh.T , del Fuero en el

num. I 3

.

Y por fer fútil, y íingular la docbrina de Arfe, co-

mo lo confiefla el mifmo ihUd'é.i. para faber lo que

la plata,y reales que de ella fe labran en las cafas de la

moneda, deve tener de ley, y pefo,y conocer las que

fon faltas defta ley,y pefo con puntualidad,y verdad,

mejor que hafta entonces fe avia entendido, referiré

lo que dize reducido a menos palabras.

En rcfolucion, vn marco de plata fina lleva oy

veinte y vn granos y medio,que ion quatro ochavas,

qua-
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quatfo tomiñeS'jGcho grano,s , 7 vn quinto' de grano

de -eobre, para liasarla a lej de onze dineros
, y qua-

tro granos, que manda la ley : lo qual es aísi verdad,,

aunque antes de aora fe ligava la plata con mas , d
nienós cobre', como. dicho es. Y para entender e fta

reíolucion fe prefupone
,
que cada grano de plata fi-

na de doze dineros tiene vn tomin, y quatro granos

del marco
, y que cada marco entero de doze dine-

ros, t4epe docientosochenta y ocho granos de ley,

por ios quales, partidos en quatro mil feiícientos y
ocho granos de pefo que tiene cada marco de ocho

onzas^ cabe a cada grano de ley,diez y feis granos de

pefo, que^’cs vn tomin, y quatro granos de marco ,y

pefoi porque el tomin es vn pcío de doze granos.

Y afsi para ligar vn marco de plata de onze dine-

ros, y quatro granos
,
que hazen docientos fefenta y

ocho granos de ley 9 fe parten por ellos los quatro

mil feifcienros y ocho granos del marco,y pefo,y fa-

le a cada grano por diez y fíete granos,y treze feíen-

tay fietavos de granos de peío.Pues aviendo de lle-

var veinte granos de liga el marco
,
que fon ios que

faltan para los docientos ochenta y ocho granos de

ley que tiene el marco entero de doze dineros , fe

multiplican eftos veinte, por los diez y fíete
, y treze

fefenta y fíetavos,y hazen treciétos quarenta y qua-

tro granos, y doze íeséta y fietavos,que reducidos a.
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tomines de a dozc granos, que vale cada tomín,y las

ochavas de a íeis tomines, que vale cada vna, vienen

a montar las dichas quatro ochavas,quatro tomines,

pcho granos,y vn quinto.

Por manera ,
que los onze

, y quatro que ha de

tener el marco de ley conforme a la ley Real,hazé en

el marco fíete onzas ,tres ochavas , tres tomines , y
quatro granos de plata fina

: y los veinte granos de

ley que faltan para los dozc dineros, echados de co-

brc,hazen en el marco quatro ochabas, dos tomines;

y ocho granos de pefo^y afsi todo jüto tomado por

dineros,y granos,dando a cada dinero veinte y qua-

tro granos,fuman doze dineros,aunque foíb le llama

ley en el marco lo que tiene de plata fina.

Mas para quitar confufíon , en todo el marco de

"plata fina de ocho onzas,y de ley de doze dineros, íe

ceban oy los dichos veinte y vn granos y medio de

cobre,que hazen la cantidad de quatro ochabas, qua-

tro tomines,ocho granos,y vn quintOiV con efto déf

pues de flindido fale vn marco,y las quatro ochabas,

quatro tomines,y ocho granoSjy vn quinto de pefo,

y todo ello de ley de onze dineros y quatro granos;

porque los veinte granos , como íe ha dicho,hazen

íolas quatro ochabas,dos tomines,y ocho granos
, y

los dos tomines de religas hazen el grano y medio.

El tercer medio para verificaj: el valor de la mo-
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beda lítquefa es la expetiencia que he hecho con las

que han llegado a mi mano, que no ha fido poco co-

fervarfc en tan larga diftancia de tiempo,ni el juntar-

las a vifta del cuidado con que también las balean

otros curiofos. Afsi parece por vna carta del P. Ge-

rónimo Garciajde Calatayud en 22.de Noviembre

de ló 36. para el Coronilla D. Franciíco Ximenez

de Vrreajque murió ele6bo Abad de S. Viclorian , y
cuya libreria de impreíToSjy manurcritos,y d e mone-

das,fue la mayor que ha ávido en x\ragon
, y corref-,

pondientes en todo fus noÚQi2%:’Bohiendo a los dinerl-

¡los^di^e y.m.que tiene de Iñigo u^rijia, los quales juzgí^

que fe guardaran en el Caílillo de Berbedel con las

demas monedas,y papeles,fegu lo dexó ordenado er^

fu teftamento.Nohé vifto de ellas monedas,porq cc^

mo dize S.Gerónimo lih.1

.

4,d'perf. ^elagian.hfoc totunt.

dico^quod non omniapojj'umus omnes:rarüfjue^dut nullus ejh^

dhitum
,
qui in omniful>Jlantia fuáparia ynherft pofsi-i

deat.No baila la mayor curioíidad.

Tábien Gerónimo de Blacas en fus comentar, de las

cof.de ^ragfoLZo.díizt del Dod. Felipe Puyuccino»

Dea,y Canónigo déla SJgleíia de Huefca,y varo in-

genio excellens^atque tumpuhlici iuris^tum antiquitatis no-,

jira peritif'simus^como le celebra,y otros Hiftoriado-

res : 2}udumfquidem nofier "Philippus Tuyuicinus plures

numulos áreos ad me mift: quorum in ynapane Regalis cu^
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mfdam effigtes^notit efl^^rag&mm 2íeg¡s nomine Jtc in or-

hem fcrigto^'b2in(X\\xs altera yero Crucis fugra ar-

horem Infignia extant hutufmodi^ AragOl> yoce , rne^

dia Ínter igfam arhoretn^ac Crucem incifa,

Y en los comentarios que tiene el Doííbor Diego

lofefDormer,Arcediano de la Tanta Igleíia de Huef

ca,Coronifta de fu Mageftad
, y mayor de efte Rey-

no,que fon los mifmos que reíervó para íi
, y añadid

de fu mano BlancaSjdize de la Tuya en la margen de e[

-

te lugar luán Matias Edevan,Ciudadano de Zarago-

ca , Secretario del Reyoo , muy verfado en íus

antigüedades
, y particularmente en lo de lasmone-

dasjcn que fue coíultado el año de 1

6

1 1 . íobre fu re-

paro,y recoger con brevedad la falía' que fe avia in-

troducido
, y aprobaron íu parecer el Virrey Mar-

ques de Aytona , y la Diputación , como fe ve

en los papeles de eífo que fe guardan en fu ar-

tdcíw tengo de ejlas monedasyy \o% tres eruditos va-

rones convencen con ella , a mas de con otras prue-

bas, la antigüedad del Keyno de Se braibe,y q vso ya

del titulo éit dragón t\ íeñor Rey D.Sancho /ibarcá

Primero,moftrandofe grato
, y honrando a la tierra

donde lefucedió clprodigioío cafo del nacer,avien-

do abierto el vientre de la Reyna Doña Vrracafu.

madre dcfpues de niuerta,para que íalief e a gczar de

y aver
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y avcr fido exaltado en la Ciudad de laca cabeca del

Condado de Aragón.Aunque por no tener de ellas

moncdas,no puedo dar razón de íii ley,y p€Ío,nie ha

parecido devia referir fu noticia
,
por ícr can al pro-

poíito defte eícrito.

La 11. moneda es de plata ligada con cobre
, y fu

tamaño parece mayor que las del íeñor Rey O. lay-

me Primero (' de que trataré mas abaxo^y tiene

mas plata : cíla tan bien confervada como quando
falió del cuño,y pefa diez y nueve granos, y en la on-

za entran veinte y íietc monedas ,y fobra vn grano.

En la vna parte tiene vna cabera mal dibujada,buelta

íobre el lado derecho,y fin corona , con ella inícrip-

cion de letras Góticas en giro, SANCIVS REXiy
en la otra parte el árbol con la Cruz

, y entre vdo, y
5tro IACCA.Eftc Rey Don Sancho es el Abarca

Primero,qu€ com.o fe ha dicho
,
por aver fido eleva-

do en la Ciudad de íaca,quiío honrarla con efta per*

pctua,y tan publica memoria. De eíla mifma mone-
da eferive el Do^.Iuan Francifco AndrcSjCoroníf-

ta de fu Aíagefí:ad,y de eftc Rcyno, enfu Ohelife. hifla^

tic.y honorar.de ^arago'^.cap
5 ,fol. 16 'j

.

^ Es Üuílrc

la memoria de laca por la moneda que fe labró anti-

guamente^en mi poder tengo vn dinero del Rey Do
Sancho Abarca,con el nombre de eíla Ciudad, cuya

antigualla U tóimo por la mas precio^ que iluítra
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mi libreruítienc en la haz el roítro del Rey, no es fu

retrato
,
porque en aquellos figlos eftava íepultada

en tinieblas ia c(culrurajdize,SANClVS REX : en

el reverlo ay va árbol,y íobre ei vna Cruz,que íe dif*

tingue claramente,y prueba la antigüedad cierta dcl

Reyno de Sobrarbe,aunque algunos Hiftoriadores

Francefes,y Eípañoles la procuran obfcurecer , dize

pues en vna linca q abraza el árbol, IACCA. No es

folo efte dinero ei que ay en efte Reyno, porque

otros del mifmo cuño tiene Don Eranciíco Xinie«»

nez de Vrrea,Capellán de fu Magcftad , y Coronifta

del Reyno de Aragón , y Don Vincencio luán de

Laftanofa.

LalII.moneda esdela forma,ley, pefo, y tamaño

quelaantecedente,porloqualjuzgo que es delmif-

mo feñoí: Rey Don Sancho Abarca Primero : dizc

en la vna parte SANCIVS REX^en la otra en lugar

de IACCA,entr€ ia Cruz, y el árbol , ARAGON,
de que tomó el primero titulo de Rey , como pruc-:

ban nueftros Hiftoriadores,y dexo ya dicho los mo

tivos que tuvo para cliojel pefo c3 diez y nueve gra-í

nos,y en vna onza entran veinte y fiete monedas,y (o

bravn grano.
^

La Illl.moneda es vn obolo , miaja, ó medio di-

nero del mifmo feñor Rey Don Sancho Abarca , fc

Qun lo colijo de ponerle en la vna parte la cabeza fiiJ



35lAQVES A:

corona,Tnírancio al lado derechojcjuees la forma de

las monedas referidas , y al rededor 5ANCIVS
REX,y en la otra parte la Cruz fobre ci árbol, y en-

cima de todo,por no aver lugar entre Cruz, y árbol,

como en las otras monedas
,
por fer tan menor,

ARAGON : füTey es la mefma que la de los dine-

ros,y cada miaja peía la mitad que vn dinero.Efte D.

Sancho Abarca Primero reynó por los años de 90 5

.

La V.moneda tiene en la vna parte de dibujo bár-

baro vna cabeza fin corona , mirando al lado fínieí-

tro,yal rededor cfta inicripcion,SANClVS E.EX,

y en la otra parte la Cruz fobre el árbol,y entre vno,

y otro,ARÁGON. Su ley
, y tamaño es como de

las referidas5cl pefo diez y ocho granos
, y entran

veinte y ocho dineros en vna onza. Por fer diferen-

te la forma, biielto el roílro al lado finieftro
,
juzgo

no ferá cfta moneda del feñor Rey D,Sancho Abar-

ca Primero , fino de alguno de los tres íeñores Re-

yes Sanchos que huvo deípues
, y rcynaron el Se-

gundo
,
que fe dixo también Abarca, por los años de

97 o. el Tercerojllamado el Mayor,por los de 1000.

y el Quatto, fu apellido RamireZjpor ios de 1 064.

La Vl.moneda es de la forma que la anteceden>-

te;tiene en la vna parte vna cabeza fin corona,q mira

aliado finieftrOjy en giro cftas letras , SANCIV S

REX,y cilla otra parte tiene laCruz (obre el arbo],

E 2. y en-
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y entre vno,y Gtro,ARAGON.El pcfo esmas,porí

que pefa veinte y dos granos,y cn^la onza entran fo-*

lo veinte y tres dineros , faltando feis granos. Poi;

efta d.ferencia de pefo juzgo no fera del miímo Rejj

Don Sancho que la paíTada;

La Vil. moneda tiene en la vna parte la cabezá

fin corona,mirando como las quatro primeras al la-:

do drecho,y con la mefma infcripcion, SANCIVS
REX,y en la otra parte la Cruz fobre el árbol

, y en-*,

ere vno,y otro,ARAGON. Efla moneda es meno^j

que las otras,y de mas baxa ley,y fu pefo es de cator^

ze granos,y entran treinta y íeis en vna onza, faltan-?

do ocho granosreon que ay de aumento en efta cud|

clon feis lucidos por marco , fegun lo antiguo
,
por-®

que noaviendo de facar fino diez y ocho fucldos , fe

facava veinte y quatro.Por cfto entiendo que fcra.eft.

ta moneda de otro Rey Don Sancho que las que he

dicho
,
pues vno mcfmo no parece alteraría pa

confidcrablemente fu moneda.

La VIILmoneda la eftampa el P.Iofefde Moret,

Coronifta de Navarrají-^ /as in'vejlig.híj/oric.de las arn^

tigueJad.de acjuel ^ejnoJil?.Z J dÍZC,t

que es de plata ligada con alguna mezcla de cobre.’

En vna parte tiene vna cabeza con efta infcripcion,

SANCIVS REX
, y en la otra la Cruz fobre el ár-

bol,y entre los dos ARAGQNjCon vna cftrellucH

ccr-
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^fca del brazo izquierdo de la Gruz,que (in duda íc

añadiría por íignifícar mas el aparecimiento de la»

Cruz en el Cielo fobre el árbol. Aunque he recogi-

do cantidad de monedas del Rey Don Sancho, y co

Li forma que fcñaia a cfta el P.Moretjjamas han lle-

gado con la cftrclluela a mi mano , y afsi no pue-

do dar noticia de fu pcfo.

La IX.moneda tiene cabeza fin corona
,
que mira

ál lado drccho,y en giro PETRVS REX,y en el re-

ferió la Cruz fobre el árbol,y entre los dos en lo al-

to,ARAGON.Segun fu antiguedad,y forma como
las de arriba

,
parece del íeñor Rey Don Pedrp Pri-^

0icro,qu# reynó por los años de 1095 . Reftituyd ef-

t€ Rey la moneda a fu pcfo,pucs aunque el cuño def-

pL es menor que el de las otras, la ley es la mifma ay
pefa veinte granos,y entran veinte y nueve en laon-

za,faitando doze granos.Las míajas,ó obelos que hí

zo reprefentan lo ínifmo ,y con las mifmas letras
, y

(On de igual lcy,y el pefo al rcfpcto;

La X. moneda tiene en vna parte fobre mcdící^

^ucrpo,buelto al lado drccho, ANEVS REX, y eri

otras monedas,como es en la XI .ANEOS REX,-

(de letras Góticas en todas
, y en ia otra parte entré

!aCruz,y el árbol,ARAGON,y en algunas fe leeá

Vn lado a lo largo ARA, y en el otro GON. En el

Igmaño fon confiprmjeSay pc& cada vna veinte y tres



58 MONEDA
granos

, y en la onza entran veinte y dos monedas^

faltando feis granos. Eilimafe eña moneda por del

feñor Rey D. Alonfo Primero,celebrado con el noi

bre de batallador
,
que reyno por los años de 1 1 o$l

La XII.moneda es vn obolo,ó miaja deñe mifmo

Rcy,y de la forma,ley,y pefo al refpeto que las ance^

cedentes.

La XlII.moneda tabie es del mifmo feñor Rey D.^

Alonfo Primero,como fe expreíTa mas en ella
,
por-

que en la infcripcion,que eña puefta en giro, fe íeñala

cuyo hijo fue,ANFVS.SAN.F.REX, y ningu Rey-

Don Alonfo ha ávido hijo de Rey Don Sancho fi-

no cfte,del Quarto de Aragón (
fegun llevo aora la:

cuenta con los Reyes Sanchos^- llamado D. Sanchoí-

Ramirez:en la otra parte efta la Cruz que apareció,'

tomo al Rey D. García Ximenez,al Rey Don Iñigo

AriftaXino fe entiende q es la del fanto Sepulcro Ge

rofolimitano,por aver íido devotifsimo defta Reli-

gión el Rey,con la demoft ración de traerla a elfos

Rcynos,y la mayor que puede encarecerle de dexarla

defpues heredera de ellos,como refiere Zuiits tom.J

de les anal.hl

.

i ,caj? i .jy Z.y

3 5

1

'7 t\jndícJatm.lil.i .foí. [ol>

5 8.y la miíma Cruz fe halla en privilegios defte Rey,.

fegun parece del q copia Blancas en fus comentar, de las

cofje ^rag foLi^jy afsi lo hc viílo en.otrüs manuf-
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crítas.La infcnpcion dci reverfo defta moneda es

también en giro ARAGONENSIS , cen otra

Cruz pequeña al fin entre ia A del principio, y la S
en que termínala palabra. Su ley,ycuñoes menos
que de las otraSjaunque poco,pero el pefo mas

,
por-

que es de veinte y tres granos
, y entran en la onza-

veinte y doSjfaltando ocho granos.

La XlIII.moneda tiene en la vna parte cabeza co
roñada

j mirando al lado drecho ,yal rededor PE-
TRVS REX,y en la otra el árbol fobrcla Cruz ,y a

lo largo en vn lado ARA,y en el otro GON. Es de

masbaxaley, y de menor cuño efta moneda que las

otrasj el pefo mayor porque cada vna peía veinte y
quatro gran os,y en la onza entran folas veintey vna:

y teniendo caí! el quarto mas de pcfo,vicnc a fuplirfc

lo que Ies falta de ley.Los obolos,b miajas ion en to

do al refpcto de los dineros. Por éfta diferencia ea
la forma,ley

, y pefo,dc la moneda IX. que también

es del Rey Don Pedro,como fe ve arriba,juzgo fera

efta del feñor Rey D.Pedro Següdo,q.rcynópor los

años de 1 197.fi bien el Do^.Iua Alonío Calderón
tn el memorialpor U S'JgleJta de U TuehU de los x^ngeles

tn la l^ueya^Effana fohre refiimirla las armas Tíeales de

CafiUUy Leon^ ^ragon^y iSLayarrd , de quefue defpojada

injufiamente^n. 133 fol.^ 4.y el P.íofefde Morct 3I

délas myeJligacMjloricJe las antigüed,4s t{ayarr.cap,9l

i -i—

^
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%.2.fol.700,c^t la copian , la atribuyen al feáor Rey

D.Pedro Primero que ganó a Hueíca.

La XV.moneda es del feñor Rey Don layme PrI

mero,celebrado con el nombre de Conquifiadory tic-:

ne en lavna parte medio cuerpo con cabeza coro-

nada que rñira al derccho,y partida por los dos lados

eftainfcripcion ARA-GONienlaotra parte tiene

vna Cruz Patriarcal con punta muy aguda que le h'

le del píe como a la Cruz de Iñigo Arifta, y al rede-

dor lACOBVS REX,yaun tiene arriba entre k

I,ylaX otra Cruz pequeña.

Tengo cfta moneda original, y la Imprimió ente-

ra Sebaftían González de Caftro enfu declaración dei

yalcr de UplataJe pefo de las monedas antiguas de pla^_

ta ligada de Cajlilla^y K^dragon^declarac. z.fol. 5
. y Ge-

rónimo de Blancas lolo el reverro con la Cruz Pa-

triarcal en fus comentar ,de las cofas de ,^ragon^fol. \ 6 <^i

Ydizc González de ella, f Eña moneda íale al

marco Caftcliano docientos noventay fíete dineros,

quohazcn veinte y quatro reales y nueve dineros,por

pelar cada dinero , vno con otro,quinzc granos de

marco. La ley que cada marco tiene incluía es dos di

ñeros y mcdioícl pefo de cfta ley , o plata fina,es vná

oriza,cinco ochavas dos tominesíy es el valor de di-

cho pefojal refpcto del en que eñava regulada la pía-

tajcacorzcrealcs feis dineros, y algo mas. Tiene de

co-
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Cobre fcís onzas dos ochabas y quatro tomines , el

¡

valor de dicho cobre co el de la plata es quinze realeo

yn dinero y medio,y no teniendo dicho marco de di-

neros m^.s valor intriüícco de efta cantidad, y lacado

en la caía de la moneda veinte y quatro reales y n ue-

' ve dinerosja rtíia,qüc es nueve reales fíete dineresy

I

medio, le qiicdava de cada vn marco al íeñor Rey.

I

La XVLnioncda es vn obolo,miaja, ó medio di-

nero , del miímo feñor Rey Don layme el Conquif-

tador, con la forma que los dineros en las dos partes,

y la imprime también Sebaftian González de Caftro

en el referido lugar, diziendo de ella. ^ La moneda
de oboios corrcíponde por mitad al peío de los di-

neros, en tal forma, que d®# oboios peían lo miímo
que vn dinero 5 pero enquanto a la ley ,es de quatro

granos menos
,
que vale dicha falta onze dincios

, y
algo mas , con que le quedava al íeñor Rey en cada
marco de oboios diez reales , fíete dineros

, y algo
mas..

Las XVII. y XVIII. monedas fon afslmifmo del

feñor Rey Don layme el Conquiílad'or.,como las aa-

tecedenres, menos que en el obolo fe pufo la infcrip-

cicn ARAGON al rededor déla Cruz Patriarcal:

La ley , y pefo del dinero Ro es igual en todos, y el

cuño menor que el dé los antiguos^i peío de los mas
coníervados es veinte y dos granos

, y entran en vna
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onza veinte y tres dineros , falcando feis granos ; los

rnedios dineros, miajas, 6 obolos,ton en todo ai reí-

peto.

De la Cruz Patriarcal, que (e pone en cftas mone-;

daSjCefierCjy dilcurre Blancas dtcí.fol, ló 5
nul-

lis anticjuitans noJlr¿eJiudioJíS accepimus\d^atri¿trchalemj

id ejijuplicern hancfoJlerioremCrucem a lacoho hoc ^ege ad*

hUpitamfuiffe^ yt prirnam Crucem , qud^ Carfa Eximini

fupra arlporem fecund^m Innica c<tlitus^

dpparuere^fr¿efgnnret'. ideoque e^ndem ip¡am Tatriarcha^

lem CvaccTn inj^upcyiort pdrteJtgillt yctcris tnaioTis , Ciyitíi'»

tis Cdfaraugufld^ appofttamfuljfe, lS[ec male quidem ea mi-

hi yidentur conieBa: optime yero conyenmnt cum ijs^ qUd ^

nohis fupra tradita fuer finí.,

Don Gaípar Galceran de Gurrca y Aragon,Con-

de de Guimcrá, Vizconde de Evol,y Alquerforadat,

envno de íus muchos papeles de colas de monedas,

de que hizo el eftudio que fe fabe , dize de íu mano,

f Algunos quieren que la Cruz Patriarcal tenga reí

peto a la del lanto Sepulcro , de quien fue el Reyoo

de Aragón por donación del Rey Don Alonfo Pri-

naero, llamado Emperador de Eípaúa
;
pero effa rar

zon no me aplace mucho,porqae aviendo dexado ef-

te Rey a las tres RcligionesMilitarcs vniverfales que

avia en Hierufalcm de Cruciferos ( que otra quatta

huvo, pero fue patticulat >la de los Teutónicos fo Q

pa-
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para los Alemanes) tres avian de fer las Cruzes,y no
dos, pues que e.an ígualtneate las Religiones íuceí-

I

foras por aquel teftamento,y aísi no ay razón porque
hizicíTca mas cafo de los Canónigos del fanto Se-

pulcro
,
que de los Templarios

, y Hoípitaieros de

ían luán.

En vna moneda que yo tengo de proporción de

vn real, aunque de menos plata,y pelo, eftá v *a Cruz
en el remate de vn ramo con dos ramos iguales a la

Cruz,y la letra dizc ARAGON.
También tengo ios moldes de vnos hoftieros de

la meíma fuertes en que es mucho de nctai^que en las

hoílias puGeíTe^ las armas de fu Rey^y de lu Reyno,
íeñai claro de lo que blaíonavan dei aparecimiento

de la Cruz en el ayre al Rey Don García Ximcnez,
en feñal de que avian de vencer los Ghriftianos a los

Moros,enemigos de la Cruz, cofa fucedida en todos
tiempos ,y en particular en aquellos vnas vezes co-

lorada, otras blanca , d refplandeciente, íe les apare-

cidj como a Cario Magno en G itona,y otras partes;

Haflaaqui el Conde de Guimerá, y añade defpues

I

el Coronifta Vrrea, también de íu letra : Los hojlieros

tiene oy L)on Lrancifco Ximenei^ deZJrrea a i. deJstayo

de 1 6 ^ \ .y yo juzgo que fe confervaran aun en el Caf-

tillo de Berbcdel 5 y efte papel que cito eirá con los

demás que he dado al Reyno de Aragón en fu Ar-
chivo. E 2„ Aun-r
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Aunque vsó elfcñot Rey Don layme d CoñquiR

tadof déla Cruz Patriarcal en íus monedas, y coce-

dlo a los de Lérida q padieíTen dar moneda a los Va-

lencianos con fus armas
,
por aver fido los primeros

que en la conquiña de la Ciudad rompieron el muro,

legua lo rdíúfol.%. por Beuter, (Quintana, y Eicola-

no,y añado aora a Lucio Marineo Siculo lo. ¿/e

las cofas de Efpañ.a. Luis Nuñez en fu Efpaíu cap.%^. y

a Do Fernando Ortiz de Valdés en las noticias de Lé-

rida, enla is^.fol.iA. y dieron dicha moneda con vna

de las quatro Lifes que llevavan en las fuyas, quedan-

do en adeláte co folo tresj no fue efto fino en los me

nudos.comolonotéantesenel/»/, /.Porque en los

reales de plata, que mandó labrar en la miírna Ciu-,

dad de Valencia, hizo poner laCruzíobre el árbol, ,

para no olvidar eñe milagrofo íeñal, y el benefi-

cio , y
eftablecimiento que recibió eñe Reyno por

él; y
alsimefmo (fin dudajpara que le gozara Valen-

cia^omo hechura de fus manos ,
mediante la con-

quifta ,
fiendo vna de las Reales infignias de mayor

gloria, y honor que le podia dar.
^

Por efto difpufo en vn privilegio que concedió a.

los Valsflcianos en 8 . de Mayo del año i a47 «ftan-

do en fu Ciudad , el qual tienen entre los impreíTos

debaxo del titulo de meneta regalium , & de lege,ponde-

re alijs pertinefítijs, cí' ordinationtíus eiufdertiyfd. ¡ O.
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Qu4m mmet4m \^olumuSi 0^fidtumm » [emfür

dppelletur, ZP* yocetur reais de XJ^len, m cmus 'vna parte ¡It

caput Septum coronatum j ZJ>* in rellquaparte Jit arhor ad^

modurnjloris , in cutus fumitate extetifa , yft^ue adfuperio-

rem circulum^ponatur Crux cúnt'tgua ipp arítori infra ex~

tremum drculum.

La XlX.moneda es dcl í^ñor Rey D. Pedro Ter-

cerojque rcynd por los años de 12 77. y la imprime

también Sebaftian Goncalcz de Caftro donde arriha,

deciarac.i.fol. ó. En la vna parte eftá íu efigie de me-

dio cuerpojla cabeza coronada mirando al drecho,y

por fus dos lados partido ARA-GON > en la otra

parte eftá la Cruz Patriarcal , como en las monedas

del Rey íeñor D. layme el Coquiftador fu padrejco

eftainfcripci5 engiro,PETRVS DEI GRATIA:
La ley es la mefma que la de Jas paíTadasi el pefo mas

porque cada moneda pefa veinte y tres granos
, y en

vna onza entran veinte y dos monedas 3 faltando feis

granos.

El mifmo González de Caftro deciar, diS-,foL6l

cftampa vn dinerOjy medio dinero del feñor Rey Dj
lajme Segundo,que reynd por los años de 129a.

y

dcl dinero dize. ^ La ley que inclufo tiene, es de la

mifma que la moneda dcl feñor Rey Don layme el

Primero:mas en quanto al pefo , es lo mifmo que la

del íeñor Rey Don Pedro fu padre
,
por facar dcl

marco veinte y cinco reales y ocho dineros. Por cftc

tiem-
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tiempo valia el marco de plata de oñze dineros y
quatro granos,ciento veinte y cinco maravedí s , co-

mo fe probara en la figuiente declaración^ y a elle ref

peto de valor,mota la dicha ley,6 plata , catorze rea-

les y feis dineros. Del cobre era el valor intnnfeco

que cada marco tenia incluío,catorze reales y ícis di-

neros,quealos veinte y cinco reales y ocho dineros

que fe. iacava de dicha moneda,es la reíla onze reales

y dos dineros.Efta dicha moneda, por fer menos de

pefo que la del feñor Rey Don layme el P rimcro,fa-

le lo falto al marco, onze dineros.

E n quanto a la ley de los cholos , dize fol. 7 . no

obftantc íer de la miíma que la del íeñor Rey Don

layme el Primero,fale el valor de la plata que tiene

incluío treze reales y leis dineros.Del cobre es el va-

lor inclufo en plata y cobre, treze reales y ícis dine-

ros
,
que a los veinte y cinco reales y ocho dmcros

procedidos del marco , es la.refta doze reales y dos

dineros.

La XX. moneda es del feñor Rey Don Pedro

Qiiarto,que rcynd por los años de 1 3 3 7- y en la vna

parre tiene fu efigie,co la cabeza co roñada,mirado al

drecho,y por los dos lados dividido,AKA-GON3
en la otra parte tiene la Cruz Patriarcal . y fe aize,

PETRVS 'dEI GRATIA REX. Su pefo es

de veinte y íeis granos,y veinte monedas hizen vna

on^
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onza Y ocho granos.Por fer efta moneda de mas pe-
fo que la que he referido del feñor Rey Don Pedro
T€rccro,y porque mueílra menos antigüedadJa atri

buyo ai Quarto,aunque no fe expreíTa en ella. Defte
miitno feñor Rey Don Pedro Quarto ay vna mone-
da barnizada como las Romanas.

Otra moneda del mifmo feñor Rey Don Pedro
Quarto copia SebaílianGonzaIeZ£>« U declarac,6.foL

p.y en la vna parte eftá de medio cuerpo con coro-
na , mirando al lado drecho

, y fobre la corona vna
Cruzpequeña,y al rededor eífa infcripcion, P. DEI
G.REXjen la otra parte eftá la Cruz Patriarcal,y íq
bre ellaotra Cruz pequeña

, y en giro ARAGO-
bíVAl,\ALEN. La ley,cíize Gozalez,q inclufo tic

ne cada marco de dicha moneda, es vn dinero y diez

y ocho granos,que fon quarentay dos granos.Ei pe
fo de efta ley, ó plata fina es vna onza vna ochava y
dos tomines,y fu valor al refpero dicho, es diez rea-^

les cinco dineros y algo mas.Lleva de cobre feis on-:

zas íeis ochabas y quatro tomines
, y todo el valor

que lleva ijiclufo en plata,y cobre,es pnzc reales y vtf

dinero.

En efta moneda que refiere González fe ve le»

que inovb el mifmo íeñor Rey Don Pedro Quar*
to en la ley de fus monedas, y aun fe ve adelante

mayor novedad
,
porque como advierte el pro£



moneda
prio en Id deciarac.i o,fol, 15* copiado vna

delíeñor Rey D.Abafo Quinto de la forma que la

fcguadaque ^e ba dicho del leríor Rey Don Pedro

Q^rto,y co las inlcripcioneSjALFONSVS REX

en la parte de la chgic,y ARAGON VM,VALEISÍ

Tí /E en la de la Cruz Patriarcal: La ley que tiene in-

clufo cada vn mareajes vn dinero y doze granos,que

ion treinta y ieis gtanos.Es el pefo de efta ley, d pla-

ta £na,vna onza;y íu valor,al refpeto del en que efta-

va la plata regulada,ocho reales veinte y dos diaci os

y íeíeata y dos íeíenta y íietavos.El cobre que dicho

marco lleva inclafo,es (letc onzas,que vale veinte di-

nercs.y alsi es todo el valor intrinfeco nueve reales

diez y ocho dineros
, y fefenta y

dos fefenta y fieta-

vcs.S. T C

La XRI.moneda es del feñor Rey Don luán he-

gundojCjUe reyno por los años de 145 9. y en la vna

parte efta coronado mirando al lado drecho,y al re-

dedot íc dize lOANNES REX,y «n la otra efta la

Cruz Patriarcal,y íebre ella otra pequeña co efta in

ctipcion.APvAGONV.M. Las que mas p-efan de el-

las roor,edas,pcíaa catorze. granos,y
faltando ocho

entran treinta v Lis en la onza.
*

La XXIl moneda es del feñor Rey Don Fernan-

do Segiíndod.L'mado el CatoUcosque reyndpoi: l-'S

años de i4So.y por entrambas partes es de la forma

C1UC
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<^uc I3. 3.flt£Cc<Jcntc
5 y tatnbicn lo Ton afsi las demás

que fe figuen: la infcripcio en la de la efigie es, FER-
DIN. y en la de la Cruz Patriarcal ^A R A G O-
NVM.En el tamaño parece dinero,y en la ley, y pe-
fosmia ja^y afsi entran en cada onza cinquenta y fictc

monedas (obrando vn grano.

Otra moneda refiere González del niifmo feñor

Rey Católico en la áeclarac,\2.foLz2.y en el.2'^. dize.

^ La ley que cada vn marco tiene inciuío es treinta v
feis granos , fíendo el pefo de dicha ley, ó plata fina,

vna onza
, y íu valor ocho reales y diez y fíete dine-

ros. El cobre que lleva es fíete onzas, dafele de valor
veinte dineros, y fera todo loque tendrá inclufo en
plata,y cobre, nueve reales y treze dineros.

La XXIII. moneda es de la feñora Reyna Doña
luana, y del feñor Rey, y Emperador D. Carlos, que
reynaron por ios .años de 15 18. lleva folo la efigie

del feñor R ey,y al rededorARAGONVM R.yen
el reverfo con la Cruz Patriarcal I O A N A , £ T
CAROLVS^ fu pefo es de onze granos, y faltando

íeis,entran en la onza quarenta y feis monedas.
La XXílILmonedaes deimifmo feñor Rey,y Em»

perador Don Carlos, y folo fe pone fu nombre en el

reverfo , añadiendo vna Cruz pequeña fobre la Pa-

triarcal. Las que fe hallan de eftas monedas efíán gaf-

tadas,y no peían fino a rr eze granos,y faltando cinco,

G en-



Yo moneda
entran eri la onza treinta y nueve: de ellas ítala GofiJ

zalez ei^ la deciarac. i 3 .fol.2^.

La XXV. moneda es del feñor Rey Don Felipe

Primero de Aragón ,y Segundo de Caftilla ,y cn U

parte de ia efigie dize al rededor PHILlPVS I. R.'

y en la de la Cruz Patriarcal ,
ARAGONVM. Su

pefo es de ocho granos,y afsi entran fefenta y quatro

en laonzaj la ley es muy baxa,porque aun no llega a

la mitad de la de las miajas del feñor Rey Don lay-

me Primero, y en el pefo es lo rnifmo.

La XXVI. moneda es del feñor Rey Don Felipe

Tercero de Aragón, y Quarto de Caftilla, y enla

parte de la efigie dize PHILIPO IIH. y en la de la

Cruz PatriarcalARAGONVM R.f pefaveintej^

vn granos, y faltando ocho , entran en ia onza veinte

y quatro monedas^ la ley parece como la de las de fu

abuelo , y
bifabuelo , de las qualcs

, y de la del feñor

Rey Don Felipe Segundo de Aragón, y Tercero
de

Caftilla, trata González enla decUrac, 14. jy

2 5::y26. En el pefo iguala cfta moneda del feñor

Rey Don Felipe Q^rto a las del feñor Rey Don

Pedro ,
también Quarto , y las vltimas que mando

acuñar lo tienen diferente, pues es como el de las mi^

jas, y afsi pefan a diez granos y medio, y muchas
mc-:

nos
, y fegnn efto entran en la onza quarenta y ocbQ

- monedas.
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^ De toda cfta relacion parccc
,
que en tiempo del

feñor Rey D.Sancho Abarca Primeroaque reynó por

los años de 905 . íe ponía en la moneda laqueía en el

marco de ocho onzas , dos de plata de ley de dozc

dineros , cendrada, ó copela, y icis de cobre , de que

fe (acavan diez y ocho íueldos de menudos de ley de

tres dineros en el fueldo
,
que era tener el quarto de

plata fina, y ios tres quartos de cobre , y fallan veinte

y íicce dineros por onza j y efto duro baila labratfe

la fexta moneda ,
que refiero /í?/. 35. la qual mejoró

en el pelo el feñor Rey Don Sancho que mandó acu-

fiarla
,
pues no facava fino veinte y tres dineros por

onzaaqúe en el niarco era beneficio de dos íueldos y
ocho dineros

, y alsi de los diez y ocho fucldos que

avian de íalir por marco , íolo facava quinzc íueldom

y quatto dinerosacn que íe incluían dos onzas de pía

ta fina,qu€ por lómenos valia treinta y dos fucldos,

y haziendo 4a cílimacion que íe acoftumbra de la pía

ta decopela,aVian de valer,como dixo el P. Geronií»

mo García arriba/¿>/.24-qtiarcnta íueldos.

Y aunque deípues en la moneda íeptima fe mino-

ró mucho efto
,
quitando dt\ valor

, y del pefo*

mas que el quarto^pucs treinta y ieis de cílas mone-

das entravan cala onza ,
que era facar treinta y feís

fucldos del mareojno aviendofe facado en la mone-

da antecedente fino quinze íueldos y qu^ro,

G-i: íos.
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roSjY antes ctieE y ocho fueldos.

i cro el íeñor Kcy Don Pedro Primero rcftltuyo

la moneda caíi a la calidad antlgua,pucs íoio ay de di

íerciiCia dos dineros por onza
,
que es la travefia de

veinie y íiere a veinte y nuevejque en el mareo hazen

vn iueldo y quatro dineros de mas,y afsi iacava diez

y nueve lucidos y quatro dineros dei marco , no fa-

cando en lo pallado fino diez y ocho.

El ienor Rey, y Emperador D. Aionfo aumento

adelante el peto en todas fus monedas,pucs no fáca-

va por onza fino veintey dos, ó quando mas, veinte

y treSjV afsi folo (alian del marco quinze fueldosy

quatro dineros
,
que es lomifmo que fe (acava cnla

(exta moneda.

El íeñor Rey Don Pedro Segundo, aunque quitó

algo de la ley,aumcntó el pelo, pues veinte y vna mo

nedas hazian la onza,que era íacar del marco cato.rze

fueldos de dineros, con que (e compeníava la ley con

el pefo.

Las monedas del feñor Rey Don layme Primero

correíponden a la íexta del íeñor Rey Don Sancho

en el pefo,aunque fon algo menos en la ley ,y cntra-

van veinte y tres en la onza,y afsi falian del marco fo

los quinze fueldos quatro dineros.

El íeñor Rey Don Pedro Tercero mejoró el pe-

fo,ajuftandoíe con la ley de las monedas de fu padre,

y vein-



53lAQVESA

y veintéy dos menos feb granos hazian Ia onzi,T ai-

fi foJo Ikcava del marco cacotze fueldos ocáo d uá-

i

i

ros.

Y aunque el fcñor Rey Don Pedro Quarto ouixo
algo de la ley, mejoró el pelo, pues veinte monedas
hazian la onza

, y aísi no falian del marco fino treze

fueldos quatro dineros.

En tiempo del feñor Rey Don luán Segundo fe

quitó mucho del pefo.pues fe íacava del marco vein-

te y quatro fueldoSjy aísi el qiiatto mas que en lo an-

tiguo,y también ay diferencia de lo inmediato.

Las monedas del feñor Rey D. Eernando el Ca-
tolice no pefando fino nueve granos cada vna, mas
parecen miajas

,
pues cinquenta y fiete, que hazian la

onzajfon quatro fueldos y nueve dineros, y afsi fe fa-

cava'del mareo treinta y ocho fueldos,veÍnte mas de
la tala de los diez y ocho, diferencia que no dexa de
confiderarfe,porque al menofeabo de la ley fe figuió

el del pefo, y tanto en ambas cofas.

De las monedas de la feñora Reyna Doñaluana,’

•y del feñor Rey, y Emperador Don Carlos, que pe-

ían folo catorze granos , algo gaftadas del tiempo,'

y entran treinta y feis menos ocho granos en la onza,

fe íacavan del marco veinte y quatro fueldos,feis mas
que en lo antiguo.

De las monedas de quando reynó folo el mifmo
fe-



fcñor Rey,y Emperador Don Carlos áy aígüñas que

peían diez y feis granos,y entran en la onza treinta y

dosjfacandofe del marco veinte y vn íucldos y qua*

tro dineros ,
que es tres fueldos y quatro dineros

mas de la tala de diez y ocho.y
fino es por cftár algo

gaftadas,es cierto que efto pagava la ley que entrava

en ellas,aunque deípues fe han bajado mas.

Las monedas del fcñor Rey Don Felipe Primero

de Aragón , y Segundo de Caftilla , eran de pefo de

ocho granos,y cntravan en la onza íefentay quatro,

que valen cinco fueldos y quatro dinetos,y aísi íe fa-

cavapor marco quarenta y dos fueldos ocho dine-

ros, que era veinte y quatro fueldos y ocho dineros

Ta2.s¿c\o^nú%xxo,hoeefiadtMliamdecm oao/oü-

cuya diferencia es grande.
^

De las monedas del fcñor Rey Don Felipe Ter-

cero de Aragón , y Quarto de Caftilla, ay vnas que

peían veinte y vngranos,y fi bien la leyes tan poca,

es confiderablc el pefo ,
pues hazen veinte y quatro

la onza^y afsi del marco íc facava tolo diez y Icis luc

dos,que es dos menos de lo antiguoiotras ayquepe-

£andiczgranos,y“cntran quarenta y ocho de las m€

jotes en !á onza . facandüfe dcl marco treinta y
dos

faeldos,qúe es doblado de lo que fe íaco antes í y
^

Ity eftá tan dcíconocida,que fe duda fi ay alguna ,
la

quahj-cl pefar tan poco ha^ocafionado los daños^que
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íe haiipaHecido en averíe falfificadoJ n t;:

Supuefta la experiencia que le hizo de las mone-
das del feñor Rey Don layme Primero

, y del íe«6c

Rey Don Pedro Quarto,que fueron losq^ue afer^r^

lamoneda laquefa, y que no fe facó fino quinze fuei-

dosy quatro dineros por marco,efto es veinte y dos

dineros por onza, como oy fe puede probar , aun-

que al P. Gerónimo García, como fe havifto/Í?/.

2 5 ,por hazer el enfaye d«las que eftavan gaftadas,le

entraron treinta por onza, que lo fumo fon veinte

fueldos por marco^fe verifica,que teniendo el marco

dos onzas de plata de ley dedoze dineros , b la onza

quatroarienzos, como deven tener veinte y dos di-

neros laqucfcs del feñor Rey Don layme
, y lo mas

los treinta que experimento el P.Garcia,valian quan

do menos quatro arienzos de plata cendrada : corf

que fe reconoce niucha cali'^d de la moneda la^

quefa.

Y íi fe mira a la moneda del feSor Rey D. Pedro’

Quarto,qüe trezc fueldos y quatro dineros hazian

el marco, y veinte monedas la onza,fe hallara la cfti*:

macion con que fe procuró confervar para la fcgurí^

dad de ella i haziendo afsl vn grande fcrvicio á los

feñores Reyes, por el bien que defto íe fígue a todos

ios vaíTallos : en que no me toca por mi obligación;

y zclo, fino reprcícntax eftas noúcias.

MQ-
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O N E D A S

DE ORO>Y PLATA
DE ARAGON.

El Florín de oro de Mízgon tuvo fu principio

en Cataluña por mandado del feñor Rey Do
Pedro (^uartOjComo refiere Lucio Marineo Siculo,

traducido por el Bachiller Molina,//^. 4. tratado dcf

te Rey,y^/.5 o. oro laíro moneda. \^nos florines ,
cjue ¿e

la ynitparte tenían yna Flor de Lirio,y de la otra la ima~

gen de S. luán a manera de los florines de Florencia, Efla

manera de moneda comengo primeramente en Earcelonaflefl

pues meando que la lal>rafflen en ZJalenda^ J^aUorca,y Ter-^

píñan.

Adelante en el año 1442. la fcñora Reyna Doña

MariajUiuger del feñor Rey Don Alonío Quinto, y

fu Lugarteniente general,ordeno en Cortes de Za-

ragoca el Fuero de -valoreflorenorumy^\z\tXidiO en él: L
que la -valor del ditoflorín aya defleyer, e fla de die'ig^juel-

dosFaauffls por cada yn florín : nt en algunos contrados,

^mercaderías^cambios , o otra qualayiiere n^anera
^ fe

puedan

dar^r recchir a mayor precío^ni menor de los ditos diet^fueL

A dos
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5 7

^ios-Iaquefespor cada>í>n florín del dito pefhl
Y en el pefo fe refiere el Fuero al del florín c^uc

coma entonces en Cataluña ,íegun eftas palabras:
elqual pefo aya de feyer , e fla egud al pefo del fo-
rin agora corrient en el -Principado de Cataluña

s dizicn-
do también el íeñor Rey Don Alonío Quinro
en la prematica que hizo defpucs para Cataluña
del valor ae los florines a 8. de Enero de 145 7.
Volurms , ataue decernlmw pro noflra Peipuhllca ytl-

Ittate
j amrnodo flngulosjiorenos aun ^draganum lonf CP*-

reclípenfl darlpS^ redpi dehere,O* oportere pro yalore
, feu

precio terdeclrn folldorum IBarchinonenpum^Ot* fcngulos me-
diosflorenospro yalore, feu preciofex folidorum , cp^fex de-
narlorum dlcla moneta',p luego 2iñ2,át\Campforihustame
ad ahhfus iiiorum tollendos^prohiUitum

^ffe 'volumtis , nullo^

tpue modo ets líceatperfe ipfosCampfores,feu meerpcfltdper-
fonampro eorum Intereffe , nec pro alije non Ca^npforlhus,

aut alias,quods ‘modG,dlTturafl,cvsnum yltra terdeclm foll~

nerum 'vendere, fado qued elfaem Campforihus flt llcitum,

pro cambio cuiushhet fl.oreni reclpere tantum ynum dena-
rium,CP*pro quolihet medio fioreno oholmn.

El valor de los íucldos en Aragón es de doze di-
neros 5 con la plata que íegun Fuero ha de tener la

moneda laquefa. En Cataluña lo diípufo el feñor
Rey Don Pedro Tercero en vna prematica inferta

eme! volumen de fus Conftituciones
, y es delañq

Jí 4283.
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l 28 3.dondedízeafsi : U rnoneáa de argjntfeha de

fer en Sai-cewn.<, é no en dltra j>art,t de e¡uifcu^ marc de ar-

geni l>e,ey‘
fi

nos podefer f»o dos croats <tU<¡¡eñ<el de la mo

neda Sarceionefa de tern a lej de on^e diñesy rntalla de U

dítamonedayC^c.

EhTiilmoIeñorRey Don Pedco Tercero en el

ar-o de í 2 6 5 . dixo cii vn privilegio que concedió a

h Ciudid de Barceloaa.ci qaal queda citado/^/. 21

.

fací:mus cuál [ettu dúos donarlos argén bo-

ni, -y fni tantüm. O'" non \lrra , C?* quod ynufquifjue de-

nañus cujatur ,
rj, fat ad Ifgernyndecirn denariornm^O^,

cboli fr^dida rnoneteo ^archimn, fergetua de temo.

Délo qiial le conoce, que en Aragón tenemos lo

miímoque enCataluña en el valor de los fueldos,

excepto vna miaja, d obolo, como han corrido üem

pre en las dos Provincias 5 y en confirmación puc

den veríe los lugares que dexo copiados de laytnc

Marquilles, y Guillermo de Valfeca/í^/. 16.

Y añado aora lo que dize el miímo Marquilles

/J.193.0/.3. fegtimo ,c¡uod antiqui tres ccegeru^^^

7narchas aris , O- argenti , C?' in fmul fufojmt

ynuni riele, quodpenftfuit quatuor marcharum ,
q^ojl, di‘

Barum quatuor marcharum- ipfi antiqui Ixxij, gartes fectf

runt, inde etiam de qualihet díBarum Ixxij.f^rtumjq.

cerunt duodecimfartes ,
qualihet diBartm fartium

ynus denarius^ confequenter qualihet igfarum Ixxij.f^^-^-

ritm
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tiumfult ynus folidus , hincme ^arte qualihet qudrtumfuit
ar^entiy ideoque cum duodccim denarijs fn-t quartum tres

denarij
5
ex eo diB<í ejt monet^t de temo

j y hago a la me-
moria para efto miímo lo que refiero defte proprio

autor /í?/. I 9. 7 20.

En dichos rioriaes
,
pues , fe pone en lavnaparte

la efigie de ían luán
, y cd la gera vn Lino , a imita-

ción de los de Florencia 3 como fe ha dicho arriba; 7
fe vera en las monedas XXVlí. XXVIII. XiX. y
XXX. Su pefo ha de fer de dos dicieros

, y catorze

granos,y el de cada dinero de veinte y quatro gra-

/ noSjQ codos bazé fefenta y dos granoSjy los m; dios

florines pefan treinta y vn granos cada vno : con ro-

do lo quai conforma el edidto que mandó publicar

en Francia fobre la nueva fabrica de monedas de ero,

y plata fu Rey Luis Decimoquarto el año 1643, y íc

imprimió en el íiguicnte en París en la Imprenta

Real de SebaíHan Cramoify,/!?/. 3 9. y 40.

El P. Gerónimo Garciaen íu libro de fonderUpus'^

C>' me^A-ptr. en el caP. 26. dize. ^ A quinze de Ionio

pese vn fiorin que tenia Don Vincencio de Laftano-

fa en Huefea, y pefava vn arienco,menos tres granos

cfcaíos ; en vna parte eftá el Bautiza en pie con el

Cordero
, y en el reverlo vna Flor de Lis 3 las letras

no le podían leer , íoiamente avia veíligios , pero de

eftos veíligios no fe puede facar que duz;a PETRVS
H2 " REX
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REX ARAG0N¥M, como algunos di zen.

A dozc de Dezicmbte de i637- (profigue) elfo:

bredicho DonVincencio Lattanofa me raottro va

fiorin de oro
j
pefava dos atien^os,menos cinco gra-

nos, fi los granos del arieiico le reparten en íetenta

y cinco,como los reparten los que de propoíito tra-

tan de pefos,y medidas, y fi en felenta y quatro,comQ

los Píatctos comunmente los dividen ,
peíava qos

ariencos,menos quatro granos y medio.
Los lirnbo-

lcs ,íos mümosde la paitada; las letras, S.IOAN*

NES. BA. donde ella la Flor de Lis,10 . ARAGO.
REX. No s¿ fi es del Rey Don luán el Primero , d

del Segundo,digaraos que es del Primero.

La XXXI.moneda es del íeñor Rey Don Fernani

do el Católico, y copiada también en el ediao os

Francia que le ha citado delaño i643./‘’^’4i-Es as

oro , y en la vna parte eftd coronado , y en el circulo

tiene ella infcxipcion, TRIVNFATÓR: ET: CAr

TOLICVS: REX; y en el teverfo con las barras de

Aragón, dize FERDINANDVS: D: G; REX:

ARAG0NVM:C0G:

LaXXXII.monedaesdelafefiora Rcyna DoSa

Iuana,y del feñor Rey,y Emperador Don Carlos ,

y

fe halla en el edido para el regimiento general át las

monedas que mando publicar en Fráciafu Rey ar

.

los Nono el año de i
>
72. Es de oro,y del miímo p*
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(oque los trentines de los íeHores Reyes Ca^olkós,
ydizeen la vna parte lOANA. E.-CAROLVs!
REGES, ARAGONVM.ven la otra, COMI-
TES. -BARCHINONAE. QVINO.
- La XXXIII.moneda es dcl íeñor Rey Don Ja^-
me Primero,c.opiada tábicn en los edictos de Fran-
cia que fe han citado,y la tengo en mi poder. Es real

de plata,y peía vn arienzo,y veinte g ranos, digo cin-

quentay dos granos , V en la vna parce dize.t lA-
COBVS DEI GRATLL REX, y enla otra, CD
VITAS BARCINONA.

La XXXIV. moneda no parece de quien es :

feifen de plata,eflio es la quarca parte de vn rea!, peía
ereze g!anos,y en el vn lado eftá vna cabeza corona-
da mirando ai derecho, y de tras la letra B,yeD la

otra parte dÍ2e,BARCHINONA,
La XXXV.moneda fe tiene por del feñor Rev Dj

Pedro Tercero: es de plata ,y fu pefo vn arienzo y
veinte y ocho granos

,
que hazen cinquentay ocho

granos
, y en la parte de la efigie ay efta infcripcion:

t PETRVS DEI GRATIA REX, y en la otra^

t ARAGONVM ET MAIORICARVM.
La XXXVI.moncda es de las del íeñor RcyCato^

lico q guardo :cs real de plata, y pefa treinta y vn gra
nos,ydizc enlaparte de la efigie t FERDINAN-
DyS. DEL GRA. REX. y en la otra,en que eílan

las
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las batrás,y la Cruz del feñor Rey Don Yñigo Arlf-

ta, ARAGONVM. ET. CASTELL.
La XXXVII. moneda es del miímo feñor Rey

Católico,y medio real de plata : efta algo gañado.y

pela folo catorze granos efcafosjen la parte de la efi-

gie dize t FERDINANDVS DEI GRATIA
R y en la otra,también con las barras , y Cruz de

Atifta,ARAGONVM ET MAIORIC.
La XXXVIII. moneda parece por la efigie que

es del mifmo feñor Rey Catolico,íi bien no fe expli-

ca en ella:es feifen de plata, ello es la quarta parte de

yn real,y pefa doze granos.
' La XXXVIIII.moneda es de la fcñota Reyna Do

ñaluana,y del feñor Rey ,y EmperadorD. Carlos»

es real de a diez de plata
, y pefa vna onza dos arien-

zosv veinte v feis tiranos. En la vna parte efta elta

infcripciS,TROPLA; REGNVXl:ARAG. 1554.-

y en la Otra t 10ANA. ET. KAROLVS. REX.

ARAGO.Bolvio a hazer labrar efta moneda con el

miímo cuño íin madar nada el feñor Rey Don Feli-

pe Pnmero d¿Ar.->gon,y Segundo de Caftiliaelano

de 1579. .d ^ -o—
LaXXXX.moneda es de los mllmos feñores Rea-

res Doña luana,y Don Carlos,y con la formaje ini-

cripciones c]ue la antccedetejV acuñada el año 1)5^'

es real de Quatro de plata j y r cía ocho arienzos,me
- ' ^ Lanoi ciiez"* kis granes.



63
DE ORO, Y riATA.

La XXXXI. moneda es de los mifniQs f^ñorss
Reyes DoñaIuana,y Don Cariosíy de k forir.a^y co
las infcripciones referidasies real de plat3

, y peía dos
ariézos menos feis granos,y fe acuñó el año de 1520.

La XXXXII .moneda es también de los dichos
feñores Reyes Doña luana

, y Don Carlos , acuñada
el mifmo año de 1 5

ao.y con las infcripciones , y cali

la forma que las paíTadas: es real de plata, y peía dos
arienzos,menos cinco granos efcafos.

La XXXXiII.moncdaes del feñor Rey Do Fe-
lipe Segundo de Aragón

, y Tercero de Caftilla : es

real de a ocho de plata,y pefa vna onza menos doze
granos^enla vna parte eftán las barras de Aragón
con corona cncimajy al rededor t PHILIPVS II:

DEL G .y en la otra las quatro cabezas de los Re-
yes Moros vencidos por el feñor Rey Don Pedro
Primero en la batalla tan nombrada de Alcoraz jun-

to a Huefea por los años de 109Ó. a 1 8. de Moviem
bre,y con la Cruz de S.Iorge en medio, dividiéndo-

las en quarteles
, y fobre efta Cruz la del íeñor Rey

Don Iñigo Arifta ,y efta infcripciomA R A G O-
N VM REX 1611.

La XXXXIV. moneda es del mifmo íeñor Rey
Don Felipe Segundo de Aragón, y Tercero de Caf-
tilía , acuñada dicho año de 16 1 1

. y con la forma , e

inícripciones que la antecedente ; es real de a quatco

de
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de plata, y pefa media onza,menos dozc granos:

La XXXXV. moneda es también delmiímo fe:

nor Rey Don Felipe, y real de plata, y con la formas

€ infcripcioncs que las antecedentes.

No hago memoria de las monedas que fe hanacu-

iñado dcfpues ,afsi de plata , como menudos.,por fa

corrientes.

Y lo que he referido haíla aquí no es mas que fe-

iFíalar noticias para que las adelanten otros, y para

que fe reconozcan mis deleos
, y continuada aplica-

ción al fervicio publico.

Y por fer noticia particular la de la moneda del

feñor Rey Don Iñigo Arifta
,
que tuvo en íu poder

DonFrancifeo Ximenez de Vrrea, como loadvier-

tofol. 31. no puedo dexar de añadir lo que he vifto

defpucs en vn tratado fuyo , .tíe los
.

florines de xAra-

gon^ que efta fin acabar , y fe guarda con otros pape-

les,también fuyos, en el Archivo defte Reyno, don-

de dize en el cag, 2, Tengo tres, dineros del Rey Iñigo

delgefo ordinario de Us die^^ y Jéis granos
,
foco

ynas y
o rnenoSyCon arlol^y Cru'g^ enostna. y.jin letras

.
forl^

otra farte X. como la Trancef

a

, jy Tla'varra^yy letidi

MfiNEJA^NEGIONIS,.

F i: N.



LOS CARACTERES Dh
LOS CIRCVLOS

DENOTAN ELTAMAÑO
f DE LAS MONEDAS-
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EXPLICACION
DE LAS NOTAS , Y Ca-
racteres QVE RVBRICAN

LAS MONEDAS.

R
0
c
p
1

s
óooo
ooo
oo
o

Plata.

Oro.
Cobre.
Plata ligada con cobre.
As, ó libra de doze onzas.
Semis por íeis onzas, ó media libra.

Triens por qiiatro onzas,que es el tercio de la libraí:
QiJadrans por tres onzas, q es el quai to de la libran
Sextans por dos onzas,q es la lexta parte de la libr^
Por vna onza
La primera letra con que van notadas las Monedas

denota el metal de que es.

La fegunda letra feñala el tamaño.
El numero que fe ve en la targeta que las enlace^

correíponde al numero del Tratado.
que fs- ven dentro de las

Monedas, dizen lu pcío,ó valor.
La fegunda letra

, que es la que demueflra ía gran-
deza de la Moneda » tiene correfpondcncia con
los circulosjy letras de la cilampa que íe íiguc.
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